
SESION 24.A EXTRAORUINARIA, EN MIERCOtES 5 DE ENERO UE 1938 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDE.r.ICB. DE LOS S'EÑ01RE8 ORU!CHAGA Y PORTALES 

SUMARIO 

l. Se aplaza la discusión del proyecto so
bre internación d~ na ves. 

2. Se aprueban las modificaciones de la 
Cámara de Diputados, al proyecto so
bre reforma de disposieiones de la ley 
de Servicios Eléctricos. 

3. Se acurrüa celebrar sesiones especia
les los días martes y miércoles próxi
mo, destinadas a tratar del proyecto 
sobre cabotaje. 

4. Se acuE'r<la desi~nar en seswn prtlXU\1;} 
Consejeros de la Caja MinE'ra. 

!5. El señor Schnake se refiere a conflic
tos obreros en Magallanes. Los señores 
Lira Infante y Pradenas se refieren a 
esta materia. 

c6. El señor Errázuriz presenta un pr~·ec
to que mod.ífica la ley que creó rl In:;
tituto de Crédito Industrial. 

1 • El señor Errázuriz denuncia necesida
des del departamento de Curepto. El 
seüor Opazo adhiere a dichas observa
ciones. 

8. El señor Gro ve don Marmaduke, se re
fiere al tráfico marítimo en Magalla
nes. 

9. El seüor Bórquez anota varias necesi
dades de Ca,:;tro. El señor Lira Infan
te adhiere a dichas observaciones. 

10. El señor Cruchaga (Presidente), for
mula observaciones sobre el Premio No
·bel de la Paz. 

Se susl?ende la sesión. 

11. A segunda hora se continúa tratando 
del proyecto sobre Medicina Preventi
va y queda pendiente el debate. · 

Se levanta la sesión. 

48.-Extraord.-Sen. 
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ASISTENCIA Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

1Asistíeron los señores : 

Ale.ssandri R,, :remando 
Azócar A., Guillermo. 
Barrueto M,, Da.rio. 
Bórquez P., Alfoii80. 
Bravo O., Enrique. 

Concha, Luis A. 
Durán B . , ::Florencio. 

Errázuriz, Ma:dmiana. 
Estay O., ::Fidel S&g'lllldO 

Fii\lefua. A·, kernin. 
Gaiicit s., A.bra.ham. 
Grove V., Hugo. 
Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 

Guzmán, ~leodo:ro Jla-
.rique. 

Haverbeck, Carlos. 

Lira I., Alej-o. 
Martínez M., Julio. 

Mm F., J •. 

Michels, R·odolfo. 

Moller B., Alberto. 
Morales V., Virgilio. 

Muñoz O., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 

Ossa C., Manuel. 
Pra-denas M., Juan. 
Rivera B., Gu.stavo. 

Rios Arias, J. K. 
R·odríguez de la Sotta, 

HéctoT. 

Sáenz, Orist6bal. 
Schnake V., •Oset.1:. 

Silva c., Romualdo. 
U"ten B., Arturo. 
Urrejola, José Francisco 

Urrutia M., Igna.cio. 

Valenzuela V,, Osea~'. 

Walker L., Horacio. 

Y lús señores Ministros de Relaciones Ex
teriores y de Salubridad y Asistencia So
cial. 

ACTA APROBADA 

Sesión 22. a extraordinaria, en 5 de enero 
de 1938 

Presidtricia de los señores Cnrohaga y 
Portales 

Asistieron los señores: Azócar, Barrue· 
to, Bói'quez, Bravo, Concha L~uis, Durán, 
E.rráz'uriz, Fi,gueroa, Gatica, Grove Rugo, 
Gumucio, Guzmán, Lira, Martínez, Maza, 
Niichels, l\'Ioller, :Morales, Muñoz, Ossa, Ri
vera, Ríos, Sáenz, Silva, Ureta, Urrutia, 
Valenzuela y el señor Ministro de Salubri
dad y Asistencia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 20. a, en 29 de diciembre 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 21. a, en 4 del pre
sente, queda en Secretaria a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

que a continuación se indican: 

Informe 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaído en el mensaje en que S. E. 
el Presidente de la República solicita el 
acuerdo del Senado para designar ad-
110norem Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario ante la Santa Sede a don Car
los Aldunate Errázuriz. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de doña Albertina Donoso Durán, en 
que pide devolución de documentos. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

fácil despacho 

En el tiempo destinado a los asuntos de· 
fácil de~lJacho, se toman en consideraciótt 
las modificaciones introducidas ¡wr la Ho
norable Cámara de Diputados en el proyee
to de ley del Senado, sobre modificación del 
artículo 13:9 de la Ley General de Ferro
éarriles. 

N o usa de la palabra ningún o de los se
ñores Senadores. 

Cerrado el debate, se aprueban tácita
mente las modificaciones. 

El proyecto aprobado es del tenor SI

guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo l.o Autorízase al Presidente de 
la República para que prorrogue hasta el 
5 de marzo de 1975 a la Compañía Eléctri
ca de Concepción, el plazo de las concesio
nes otorgadas a don Andrés Sanhneza Fa
checo por los decretos del :Ministerio del 
Jnterior números 1,108, de 5 de marzo de 
1905 y 1407, de 27 de marzo de 1906, para 
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construir y explotar un ferrocarril eléctrico 
entre Concepción y Talcahuano y dentro de 
ambas ciudades, concesiones que ahora per
tenecen a la Compañía. 

Artículo 2.o Se considerarán parte inte
grante de esta ley, los derechos y obligacio
nes que ·Corresponden a la Compañía Eléc
trica de Concepción, establecidos en el Con
venio celebrado entre esta Compañía y la 
M:1micipalidad de Concepción por escritura 
pública otorgada con fecha 12 de febrero 
de 1935, e~ la Notaríá" de esta última ciu
dad, servida por don Jorge Maira Castellón, 
como asimismo las modificaciones que con 
posterioridad se le han hecho a la indicada 
escritura. 

Deberá 1a Compañía Eléctrica de Concep
ción, dentro del plazo de seis años, conta
dos desde la fecha de la promulgación de 
esta ley, construir y poner en servicio las 
siguientes nuevas vías y prolongación de 
lat& actuales. 

a) Línea hacia el barrio universitario, que 
partiendo de la ..calle de Blírros Arana re
correrá la calle Paicaví hasta la calle de 
Los Olmos .Y volverá por la calle Ongolmo 
hasta la calle General J<,reíre ; 

b) línea hacia el barril} de La Pampa,. que 
partiendo de la calle Maipú recorrerá la ca
lle Ongolmo hasta la calle Manuel Rodrí
guez y volverá por la calle Paicaví hasta la 
calle General Freire; 

e) prolongación de la línea de la calle 
del E,j3rcito hasta la ·Calle de Tucapel con 
los <lesvío¡; necesarios para hacer el servicio 
de ida y vuelta por la mis·ma vía; y 

d) prolongación de la línP:t de la Ave
nida Prat desde la calle .Maipú hasta la ca
lle Manuel Rodríguez con los desvíos nece
sarios para hacer el servicio de ida y vuelta 
por la misma vía. 

Dichas vías y todas las construídas hasta 
la fecha se consi<lerarán comprendidas en la 
concesión objeto ele la prórroga. 

Artículo 3.o Deberá asimismo la Compañía 
prolongar la línea desde el final de la calle 
Bilbao hasta la Escuela .de Pesca de San 
Vicente, en las mismas condiciones que 
acuerde con la :Municipalidad de Talcahua
l!O. 

Celebrado este acuerdo, la Compañía de
berá ejecutar la obra en el plazo máximo 
de seis años. 

Esta vía se entenderá, también, compren
dida en la concesión, objeto de esta prórro-
ga. 

Artículo 4.o La Compañía establecerá, de 
acncr<lo con las Municipalidades de ·Concep
ción y Talcahuáno, tarifas especiales en los 
carros urbanos e interurbanos en favor de 
los estudiantes. 

Artículo 5.o ta prórroga del plazo que se 
otorga a la Compañía Eléctrica de Concep
ción es a condición de/ que dicha Compañía, 
dentro del término de dos años, contados 
desde la fecha de promulgación de la pre
sente ley, convierta en acciones ordinarias, 
en moneda corriente, las actuales acciones 
preferidas y los intereses devengados hasta 
la fecha de la promulgación de €Sta ley por 
esas acciones, y de ·que amortice totalmente 
los bonos representativos de la deudas en 
moneda extranjera que actualmente la afec
tan. 

. Artículo 6.o La concesión de que disfruta 
la Compañía Eléctrica de Concepción, en 
virtud de los decretos citados en el artículo 
l.o, quedará sujeta a las disposiciones de la 
I1ey General de Ferrocarriles y de Servicios 
Eléctricos en todo lo que no le sean contra
rias. 

Artículo 7.o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Se toma en consideración el proyecto de 
acuerdo formulado en un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República para aprobar 
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la Convención so·bre facilidades a las peli
culas educativas o de propaganda, subscri
ta en Buenos Aires el 23 de diciembre de 
1936. 

Sin debate, se aprueba este proyecto por 
asentimiento tácito. 

Su tenor es como sigue : 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase la Convención sobre facilida
des a las películas educativas o de propa
ganda, subscrita en Buenos' Aires el 23 de 
diciembre de 1936." 

Se toma en consideración el proyecto de 
acuerdo formulado en un mensaje de 18. E. 
el Presidente de la República para apro
bar el Protocolo adicional de No Interven
ción, subscrito en Buenos Aires el 23 de Di
ciembre de 1936. 

Sin debate, se aprueba este proyecto por 
asentimiento unánime. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE .A.OUERDO: 

"Aprwé:base el Protocolo Adicional de No 
Intervención, subscrito en Buenos Aires el 
23, de diciembre de 19,36. '' 

Se toma en consideración el p1·oyecto de 
acuerdo formulado en un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República para apro
bar la Convención destinada a coordinar, 
amp1iar y asegurar el cumplimiento de los 
Tratados existentes entre los Estados Ame
ricanos, subscrita en Buenos Aires. el 23 de 
diciembre de 1936. 

Sin debate, se aprueba este proyecto por 
asentimiento unánime. 

Su tenor es como sigue : 

PROYECTO DE ACUERJ)O: 

"Apruébase la Convención para coordi
nar, ampliar y asegurar el cumplimiento 
de los Tratados existentes entre los Esta-

dos americanos, subscrita en Buenos Aires, 
el 23 de diciembre de 1936." 

Incidentes 

En la hora de los incidentes el señor Sil
va Cortés fnrmu1a ind}caóón para que se 
destinen los ultimos diez minutos de la se
gunda hora de la presente sesión a tratal' 
del mensaje en que IS. E. el Presidente de 
la República solicita el acuerdo del Hono
rable :Senado para designar ad honorem 
Eimbajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ante la Santa Sede a don Carlos Al
dunate Errázuriz. 

Por asentimiento unánime se aprueba es
ta indicación. 

E:l señor Lira manifiesta que la Comisión 
de T'rarbajo y Previsión So,cial, rucordó en 
sesión de ayer, por unanimidll!d, informar 
favorablernente el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre modi;fi
cación del inciso l. o del artículo 12 de la 
ley llÚ!mero 4,054: y del número 2. o del ar
tículo 3. o de la ley número 5,950. 

El señor Lira pide que se 'despache este 
proyecto. 

Despu1és de un breve debate en que to
man parte los señores Urrutia, Mic·hels, Ba
rrueto, Gatica y el señor Ministro de !Salu
bridad, se acuerda de;y .. .:- la consideración 
de este proyecto para la ta:hla de fácil des
parcha de la sesión del martes 11 del co
rriente. 

El señor l\fichels se refiere a un memo
rándum pulhlicado por la Caja de Crédito 
Minero. Ha redactado una respuesta a di
cho memorándum, que pide se inserte en el 
boletín de la presente sesión, para que en 
segmide se envíe con oficio y en su nombre 
al señor Ministro de Fomento. 

S.e acuerda acceder a las peticiones for
muladas por el señor Michels. 

El señor Groye se refiere a dificu1tades 
que han sul'gido en los servicios sanitarios 
de Valparaíso y pide al señor Ministro de 
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Salubridad, que se preocupe de solucionar
los. 

Eil señor Ministro manifiesta que ya se 
han impartido las órdenes del caso. 

Se declaran terminados los incidentes. 

SEOti:~DA HORA 

·Entrando en el orden del día, continúa la 
discusión ~general del vroyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Divutados sobre ~fe
dicina Preventiva. 

Usa de la palabra el señor Grove, quien 
termim1 formnlando el siguiente 

P:ROYECTO DE LEY: 

''Artículo l. o Las Cajas de PreYisión a 
que se refiere la ley nútmero 5,802, que 
dependen del Ministerio de Salubridad y las 
que no están !bajo sn tuición, tenÜI'án la 
obhgación de practiear exámenes de salud 
a todos sus imponentes, con el objeto de 
prevenir las enfermedades o descubrirlas en 
sus comienzos. 

Artículo 2. o Protegerán, además a sus 
imponentes tuberculosos. lnéticos, reumáti
cos, 'cardíacos, renales y. en general, a los 
enfermos incapacitados o pre-incapacitados 
para trabajar, asignándoles un subsidio en 
dinero equivalente a la cantidad necesaria 
para subvenir a sus necesidades vitales y 
la¡;; de sus familiares que vivan a sus expen
sas. 

Articulo 3. o Con este o'hjeto, establece
rán comisiones médico- sociales, emanadas 
de su 'mismo personal y ~compuestas por un 
médico, una visitadora social e integrada 
por un imvonente, comisiones ;que tendrán 
por funcivn determinar en cada caso, el 
monto de la ayuda económica y su dura
eióu, la que puede ser por tiempo imlefini
do. 

Arti(mlo 4. o Para el financiamiento de 
esta ley se establece una imposi~ción patro
nal de un 1 por ciento. 

Artíoulo 5 .o Esta ley comenzará a regir 
desde su vnbli{'ación en el "Diario Oficial". 

A continuación vide la palabra el señor 
Sáenz y por haber llegado la hora queda 
con ella vara la sesión ordinaria sigil.liente. 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la primera h01·a, se constituye la Sala en se
siún secreta -y se ado~pta la resolución de 
que se deja testimonio en acta por separa
do. 

Cuenta 

Se dió cuenta de los siguientes in!onnes 
de Comisiones : 

Honorable Senado: 
El 30 de diciembre de 1936, se subscribió 

en Im Haya un arreglo provisional de co
mercio E-ntre Chile y Holanda en cuya vir
tnd ambos países se acuerdan recíprocamen
te el tratamiento aduanero de la Nación 
más fa.vorecida, mientras se llega a la con
certación de un Tratado de comercio defi
nitivo. 

El arreglo provisorio a que aludimos 
reemvlaza el .acuerdo concluído el 17 de di
ciembre de 1931, cuyos efectos han cesado. 

Ambas partes contratantes se reservan, 
naturalmente, la facultad de denunciar en 
todo tiempo, el a:cuerdo a que han arribado 
con un aviso previo de treinta días. 

Vuestra Comisión de Relaciones y Co
mercio tiene la honra de recomendaros la 
aprobación del Mensaje que, para el efecto, 
l1a formulado últimamente e'l Edecutivo. -· 
Osear Valenzuela Valdés. - Luis A. Con
cha. - Romualdo Silva. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Relaciones, en 4 de enero de 1938, bajo la 
presidencia del señor V alenzuela y con asis
tencia ele los señores Concha, don Luis Am
brosio y Silva Cortés. - F. Altamirano Z., 
Secretario de Comisiones. 

Honorable Senado: 

lTlümrumente el Eje,cutivo, ha remitido al 
Congreso para su aprobación el acuerdo co
mercial suscrito entre Chile y Alemania el 
7 de enero de 1937. 

En virtud del acuerdo de que nos ocupa
mos, el Tra~taclo de Comercio firmado en 
Santiago, el 2~6 de diciembre de 1934, entre 
el Reich alemán y la República de Chile, 
junto con el convenio de vacgos y los demás 
acuerdos firmados en la mislllB. fecha, en 
sus formas modificadas por el cambio de 



J58 CA:\IARA DE SENADORES 

notas de 25 de septiembre de 193,5, se pro
longarán por 18 meses, es decir, hasta el 30 
de julio de 1938. IJas Altas Partes contra
tantes convienen en ponerse de acuerdo so
bre una nueva prórro1ga por lo menos de dos 
meses antes de la fecha ya expresada. 

Además, estipula el acuerdo que el artícu
lo 3. o del Tratado de Comercio entre am:bos 
países, se redactará como silgue : 

''El Gobierno alemán concederá licencias 
de importación hasta el 30 de junio de 1937 
y también d-esde el l. o de julio de 1937 has
ta el 30 de j1unio de 19,38 para la importa
<-ión de salitre ·c-hileno - comprendido en 
la partida número 303 del Arancel Aduane
ro alemán - de acuerdo con las solicitu
des que se presenten con el visto bueno de Ja 
Emhaljada de Chile en Berlín, por una can
tidad de ochenta mil toneladas, libres de 
derecihos de aduana, para cada uno de los 
}leríodos indicados más arribll. La<; licen
cias de imrportación correspondientes se 
otorgarán <fe acuerdo con las estipulaciones 
contenidas en el Protocolo final de 26 de 
diciembre de 1934". 

A iniciativa del Gobierno de Noruega, se 
ha convenido por notas cambiadas el 5 y 26 
de a.gosto de 1937 el modificar el Tratado 
referido en C'Janto a su v1gencia, estable
ciéndose que permanecerá en vigor por el 
período de an año a contar desde el 9 de 
julio de 1938, prorrogable de aiío en año, a 
menos que una de las partes comunique a 
la otra su intención de ponerle término con 
un aviso previo de seis meses. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
res y Comercio, impuesta del objeto y al
cance del acuerdo de que se ocupa, tiene la 
honra de recomendarlo a vuestra aproha
ci,ón y, al efecto, hace suyo el proyecto de 
acuerdo formulado en el respectivo Mensa
je del Edecutivo. - Osear Valenzuela Val
dés . - Lutis A . Concha . - Romualdo SilL 
va. 

Acordado en sesión de la Comisión de Re
laciones Exteriores celebrada en 4 de ene
ro de 1938, bajo la presidencia del señor Va
lenzuela y con .asistencia de los señore& 
Concha don Luis Ambrosio y Silva Cortés. 
-F. Altamirano Z., Secretario de Comisio-

Finalmente, establece el acuerdo que sus nes. 
estipiUlaciones entrarán en vigencia 14 días. 
después del cambio de los instrumentos de 
ratificación, que tendrá lugar en Santiago DEíBAT·E 
Y, mientras tanto, se aplicarán provisional
mente desde el l. o de enero de 1937. ~ 

Vuestra Comisión de Relaciones E.xterio
l'es, impuesta del objeto y alcance del Con
venio referido ha acordado recomendarlo a 
vuestra anro bación al tenor del correspon
diente proyecto de acuerdo formulado por 
el Ejecutivo. - Osear Valenzuela Valdé·s. 
-Luis A. Concha.-Romualdo Silva. 

Acordado -en sesión de la Comisi•ón de Re
laciones E·xteriores y Comercio celebrada 
en 4 de enero de 19·38, bajo la presidencia 
del señor Valenzuela y con asistencia de 
Jos señores Concha, don J.Juis Ambrosio y 
Silva Cortés - F. Altamirano Z., Secreta
rio de Comisiones. 

Honorable Senado: 

E1 9 de febrero de 1927, se subscribió en
tre Chile y Noruega un Tratado de Comer
cio y Na-vegación que debía regir por perío
dos sucesivos de -cinco años a menos de de
nuncia formulada por una de las partes 
contratantes, con aviso previo de un año. 

Primera hora 

-lS1e abrió la sesión a las 4.8 P . M., con 
la presencia en la Salla de 26 señores Sena
dores. 

El señor Cruchaga (Presidente) . - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 22.a, en 5 de enero, 
aprobada. 

E<1 acta de la sesión 23. a, en 5 de enero 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El s:eñor Secretario da llectura a la 
Cuenta. 

Tabla de Fá.cil Despacho 

EXEN:OION DE. IMPUESTO A LAS NA
VES ADQUIRIDAS EN EL EXTERIOR 
P .u.A. LA 1\U.RIN A MERO ANTE. 

.El señor Secretario. - En el primer lu-
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gar de la tabla de Fácil Despacho, está el 
1>iguiente informe de la Comisión de Ha
cienda: 

"Hmwrable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

h~nor de informaros acerca de un proyec
to de ley, remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados, que incluye entre las 
exenciones de la ley 5,78,6, de 2 de enero 
de 1936, sobre impuesto de 5 por ciento a 
las importaciones extranjeras, a las naves 
(JlH' se internen en conformidad a las Par
tidas 1453 A ~- 1453 B del Arancel Adua
nero. 

I.~as partidas en referencia liberan de de
rechos de internación a las embarcaciones 
destinadas a la Marina Mercante Nacional 
y esta liberación fué otorgada con el ob
jeto de facilitar e impulsar el desarrollo de 
11uestra Marina Mercante. 

Al dictarse la ley número 5, 786, antes ci
tada. sobre impuesto de 5 por ciento a las 
il&portaciones extranjeras, se olvidó con
templar en ella, entre las exenciones de im
puesto, la relativa a las naves que fueren 
adquiridaF; en el exterior para el servicio 
de la Marina Mercante. 

El proyecto en informe tiene por objet0 
ssüvar el'ita omisión y. por eso se le ha dado 
·el carácter de una ley interpretativa retro
trayendo su vigencia a la fecha de la ley 
5,786~ o sea, al 2 de enero de 193,6. 

La exención .qne se trata de otorgar 
quedará limitada únicamente a aquellas 
naves que excedan de cierto tonelaje que 
debe fijar. periódicamente, el Presidente 
de la República. ele acuerdo con la capaci
dad de los astilleros nacionales. Así. pues. 
no existe ningún peligro para la industria 
nacional desde el momento en que la exen
ción sólo favorecerá a aqurllas naves qne 
no puedan construirse en el país. 

l1as razones dichas mueven a vuestra 
Comisión dr Hacienda a recomendaros la 
aprobación del proyecto en informe en los 
mi¡;mos términos en que viene formulado". 

Firman los honora bies señores Rodrí
guez de la Sotta ~e R.íos Arias. Para los 
efectos reglamentarios, el honorable señor 
Urrutia. 

El proyecto dice: 
~'Artículo l·o Agrégase a continuación 

de la letra e) del artículo 10 de la ley nú
mero 5,786, el siguiente inciso: 

"f) Las embarcaciones que se internen 
e.n conformidad a las Partidas 1453 A. y 
1453 B. del Arancel Aduanero". 

"Artículo 2.o La presente ley regirá des
de el 2 de enero de 1936". 

El señor Oru~aga. (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyec
to. 

El señor Prad.ena.s.-Este proyecto, has
ta cierto punto, tiene relación con el de 
cabotaje, señor Presidente. Se trata de una 
exención de impuesto que indudablemente 
beneficia a las compañías navieras cuando 
adquieren un barco. 

Para estudiar mejor este asunto, yo pido 
que se retire de la Tabla de Fácil Despa
cho, apoyado por los honorables señores 
Grove, don Mar:maduke, y .Schnake. 

El señor Oruohaga (Presidente).- Que
daría retirado este proyecto de fácil des
pacho hasta que sea tratado el de cabo
taje. 

El señor Errá.zuriz. - La consecuencia 
grave que va a tener este retardo será que 
la Marina Mercante va a verse obligada, 
teniendo en vista, a,demás, el espíritu que 
predomina al respecto, a detener la llegada 
a Chile de uno de los buques que vienen en 
camino, en forma de hacerlo regresar de 
los puertos peruanos o ecuatorianos por
que, si ese buque tuviese que pagar de· 
~echos, eso, unido a la incertidumbre gene· 
ral que existe sobre la suerte futura de 
nuestra Marina Mercante, haría aconseja
ble no hacerlo arribar a nuestras costas. 
Ha~o presente esta circunstancia al se

ñor Senador. 
El señor Pradenas·- En realidad, sólo 

queremos estudiar un poco más el proyec
to. 

Por lo demás, es evidente que este pro
yecto beneficia en forma considerable a al
gunas compañías navieras. En la discusión 
del proyecto <ie cabotaje se ha dicho que 
el Estado no ayuda en nada a la Marina 
:Mercante; sin embargo, este proyecto tra
ta ele fomentar la .Marina Mercante Nacio
nal sacrificando el Fisco el impuesto co
rrespondiente. 

Por estas razones, queremos estudiarlo 
un poco más. 
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El señor Cruchaga (Presidente). - Que
dará retirado d proyedo de la tabla de 
fácil rlespacho por la presente sesión, que
dando anunciado para la tabla rle fácil des
pacho de la sesión del martes próximo. 

MODIFICACIONES A LA LEY GENE
RAL DE rSERVIOIOS ELEOTRICOS 

El señor Secretario.-- Sigue en el orden 
de la tabla de fácil despacho el proyecto 
de ley de la hmiorable Gámara de Dipu
tados, por el cual se hacen algunas modi-· 
ficaciones a la I1ey General de !Servicios 
Eléctricos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
la sesión anterior se leyó el informe de la 
Comisión, el cual se encuentra impreso y 
repartido a los señores Herradores: 

En discusión general el proyecto pro-
puesto por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.Si no hay inconveniente, se dará por 

aprobado en ·general el proyecto. 
.Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala pa

ra entrar inmediatamente a la discusión 
particular. 

.Acordado. 
En discusión el artículo l·o 
El señor Secretario.- La Comisión pro

pone redactar el artículo l.o en la siguien
te forma: 

"Artículo l.o .Agréganse al artículo 56 
de la ley general de servicios eléctricos. 
aprobada por decreto con fuerza de ley nú~ 
mero •244 de 15 de mayo de 19:31, 'el si
guiente número 4.o, quedando el 4.o actual 
como número 5.o : 

"4.o rSi el estado de conservación de las 
instalaciones de una concesión de servicio 
público y la calidad de éste no responden 
a las exigencias de la ley, reglamentos o 
decreto de concesión que el concesionario 
está oblig·ado a cumplir, siempre que re
querido por la Dirección General de rServi
cios Eléctricos para mejorarlos, no reme
diare esta situación en un plazo no inferior 
a seis meses". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discnsiól'l el artículo en la forma propues
ta por la Comisión. 

Ofrezco lá palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, lo daré por apro

bado en la :l'unu;¡ propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 2.o-I1a 

Comisión propone: 
"En el artículo 58 a que se refiere, efec

tuar las siguientes enmiendas: 
En el inciso J-o cambiar la palabra "va

lorización" por ."tasación". 
~n el inciso 2.o l~ambiar "valorización" 

por "tasación" y agregarle la siguiente 
fra~:;e final: "y ele acuerde con las normas 
fijadas en el reglame11to c1e explotación''. 

Substituir en el inciso 3.o la frase que 
dice: "a fin ele que en un plazo, que no po
drá exceder de diez días", por e~:;ü¡ otra: 
"a fin de que en el plazo que fije el Presi
dente de la República y que no podrá ser 
inferior a 3{} días"; agregar después de 
"artículo 5~6, ó"; "el total requerido"; 
reemplazar la cita que dice: "número 5. o 
del mismo artículo" por "número 4.o''; y 
después de "30 días", agregar la siguiente 
frase: "a partir del vencimiento del plazo· 
anterior". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
llü;cnsión el artículo en la forma propues
ta por la Comisión~ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en la forma que Jo propone la Comi
sión. 

A probado. 
El señor Secretario.-Artkulo 3.0- La 

Comisión lo propone como ;;;igue: 
"En el artículo 5·9 a ·que ;;;e refiere, efec

tnilr lils siguientes enmiendas: 
En el inciso primero substituir la parte 

inicial q111e dice: "Transcmridos diez días 
desde la fecha del respedivo decreto de ca
elucidad que indica el artículo 58, sin que 
el concesionario haya depositado a la or-
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den de la Dirección la suma a que se alude 
en el artículo 5S, inciso 3. o", por esta 
otra: "Transcurrido el primer plazo fija
do por el decreto de caducidad, sin que el 
concesionario haya depositado a la orden 
de la Dirección la cantidad correspondien
te de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 
3. o del artículo 58". 

En 'el inciso 2. o substituir la frase: "de
berá proporcionar el servicio eficiente a 
que alude el número 5. o del artículo 56" 
por esta otra: "deberá cumplir con las exi
gencias a que se refiere el número 4.o del 
artículo 56"· 

En el inciso 3.o suprimir las palabras fi
nales "para la subasta". 

En el inciso 5.o cambiar "valoración" 
:por "tasación". 

En el inciso 7. o decir "en que se hubiere 
incurrido" en vez de "en que hubiere in
currido". 

Substituir el ·inciso final por los siguien
tes: 

"Si no se presentaren interesados al se
gundo remate se llamará a un tercero, que 
deberá efectuarse dentro de 20 días sin fi
jación de mínimo". 

"Este remate se anunciará en la forma 
establecida en le inciso 4.o de este mismo 
artículo y para ser admitido a la subasta 
será necesario depositar a la orden de la 
Direc~ión, en dinero o vale vista, la suma 
que ésta fije en cada caso". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo en la forma :propuesta 
por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Alessandri.- Deseaba manifes

tar al Honorable Senado ·que después que 
se reunió la Comisión respectiva, el Direc
tor Gt'neral de Servicios Eléctricos hizo 
presente la conveniencia ·que habría en mo
dificar la redacción del penúltimo inciso 
del artículo 3. o, en la parte que dispone 
que el tercer remate deberá efectuarse sin 
fijación de mínimo, para establecer que el 
mínimo para el terrer remate será el monto 
de las cantidades ·que se adeuden al. Fisco. 
En consecuencia, formulo indicación para 
reemplazar la frase ". . . sin fijación de 
mínimo", por la siguiente: ". . . y el míni
mo será el monto de las cantidades que se 
adeuden al Fisco". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación formulada por el 
honorable ·señor Alessandri. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo de la :Comisión en la parte
llO observada. 

Aprobado. 
En votación la indicación propuesta por 

el honorable señor Alessandri. 
Si no se pide votación, la daré por apro

bada. 
_\.probada. 
El señor Secretario. - La Comisión pro

pone: ''Agregar al final del 'Proyecto el si
guiente artículo transitorio: 

ARTICULO TRANSITORIO: 

'' Autorízase al Presidente de la Repúbli
l'<l para qne previo informe de la Dirección 
General de Servicos Eléctricos. y sin ate
nerse a loo; trámites que fija la pres·ente ley,. 
dicte el decreto que declare la caducidad 
de la concesión para el servicio público· 
elúctüco de la ciudaod de. Ovalle.'' 

Bl señor Cruchaga (Presidente). En. 
discusión el artícnl o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré ·por aprüba

do el artículo tra!1sitorio propuest0 por la 
Conü:;;ión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - ''Artículo 4.o Ija 

j)l'E'sente ley empezará a regir desde la fe
t~~1a dE' su pnblica.ción en el "Diario Ofi
cia l." 

El señor Cruchaga (Presidente.) - En 
discusión. 

Ofrezc.a la palaJbra. 
Ofrezco la palaibra. 
Cerrado el debate. 
En Yotación. 
Si no se pide votación, ·daré por aproba

úo el artículo 4.o. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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Incidentes 

SESIONES ESPECIALES 

El señor Cruchaga (Presidente). -En la 
nora de incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Schnake. - Pid-o la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). -Tiene 

la palabra Su Señoría. 
Se van a leer algunas indicaciones que 

han llegado a la Mesa. 
El señor Secretario. - I.os honorables 

Senadores señores Alessandri, Bravo, Opa
zo y Silva Cortés, han pasado a la Mesa 
una indicación en la que piden que el Ho
norable Senado a<:merde celebrar sesi{)nes 
especiales los días martes 11 y miércoles 12 
del presente, de 3 a 4 de la tarde, destina
das .a tratar del proyecto de ley sobre ca
botaje y marina mercante. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
-discusión la indicación. 

Si le parece aJ HonoraJble Senado, daré 
por aprobada esta indica-ción. 

El señor Rivera. - Pido que se vote. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Se 

Vütará al término de la primera hora. 

·CONSEJERO DE LA CAJA DE CREDITO 
MINERO 

El señor Secretario. - Los honorables 
·señores Figueroa Angnita, Maza y Wal
ker piden que se acuerde proceder al nom
bramiento de Consejero de la Caja de Cré
<!lito Minero, que corresponde hacer al Se
nado, en la sesión del martes próximo, a 
las cinco de la tarde. 

El señ.or Cruchaga (Presidente). - Se 
votará la indicación al final de los inciden
tes. 

CONFLICTO OBRERO EN MAGALLANES 

El señor Schnake. - Ha.ce algunas se
manas me {)Cupé de un conflicto. obrero en 
Magallanes, y hoy nuevamente me veo en 
la necesidad de llamar la atención del Ho
norable Senado sobre otro c·onflicto de la 
mis:ma naturaleza jpmducid{)j en esa re
gión. 

Los honorables Sena,dores habrán sido in
formados por la prensa de la resolución to-

mada por el Gobierno, de apUcar la ley de 
seguridad interior eon ocasión de este últi
mo confli-cto obrero suscitado en Magalla
nes. Los antecedentes son los siguientes : 
en el mes de noviembre del año próximo pa
sado los sindicatos legales de Magallanes 
pl c3s:ltaron un pliego o pet1c;iones sobre au
mento de salarios, a sus respectivos ,Patr{)
nes. Siguieron esas peticiones el curso nor
mal en virtud del reglamento del Código 
del Trabajo, El sindicato de obreros marí
timos y el sindicato de obreros portuarios, 
el primero de los cuales abarca la gente de 
las tripulaciones 'de los barcos, tambi.;n pi
dieron este aumento de salarios baciendo 
valer el alza en ~l costo de la vida, que es 
aun mayor en aquella zona que en el res
to del pais. Los patrones rechazaron esas 
peticiones, por lo que el conflicto entró al 
conocimiento del 'rribunal de Concili3!ción 
y Arbitraje, el que aceptó un aumento de 
salarios en un 10 por .ciento; pero los sin
dicatos, estimando que ese aumento no co
rresponde a las necesidades actuales no lo 
aceptaron - la negativa para ace.ptar el 
:fallo del tribunal de conciliación y arbitra
je está contemplada tamhié'n en las dispo
siciones legales vigentes - y anunciaron 
que irían a la declaratoria de huelga legal 
al término del plazo corr&<>·pondiente. 

fJs de advertir que ese plazo ha vencido 
recientemente; pero antes de que venciera, 
el Gobierno, por intermedio del Ministerio 
del Trabajo, ha tomado resoluciones que sig
nifican des.cono,cer totalmente la legislación 
del trabajo. 

En telegramas que el seño1· Ministro di
rigió a la Inspección Provincial de Maga
llanes, desi3onoce esta huelga, porque ella 
sería atentatoria contra la seguridad inte
rior del Estado y las necesidades de esa 
región. El Gobierno ha tomado la resolu
ción de reprimir esta huelga y autorizar el 
reemplazo de los obreros en huel;.ta por gen
te no matriculada en las faenas marítimas, 
en virtud de ·otras disposiciones de la.s le
yes sociales. 

Esto, señor Presidente, significa, lisa y 
llanamente, colocar por encima de las dis
posiciones del Código del Trabajo, las de la 
Ley de Seguridad Interior, que es una ley 
eminentemente polí·cial. 

Nosotros miramos ·COn profunda alarma 
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·esta actitud del Gobierno. No comprende
mos cómo se puede desconocer el derecho 
de los sindicatos obreros que presentan un 
~onflicto colectivo en relación ~on el au
mento de salarios; que cumplen con todas 
las disposiciones de la ley, y que esperan 
·el plazo para declarar la huelga legal a 
que tienen derecho, la cual debe contar 
.con el amparo del Gobierno, ·como lo dijo 
en esta Sala el propio señor Ministro del 
Trabajo, con ocasión del otro conflicto de 
Magallanes. 

Expresó en aquella c[lortnnidacl el señor 
Ministro que si la huelga era legal-- la rpo
!Sible huelga dE' otbreros de frigoríficos y 
obreros de campo- contaría con el apoyo 
d.el Gobierno. Ko veo por qué ahora, cuan
·do se trata de obreros marítimos. el Go
bierno cambia de criterio y no ·cumple lo 
que el señor Ministro del Trabajo dijo rn 
esta Sala: prestar su amparo a la huelga 
legal de sindicatos, - y, en cambio, la re
prime y la anula. 

Esta política que se está siguiendo en los 
·conflictos sociales llevará a que los 'JlfO'Jlios 
organismos obreros pierdan totalmente la 
ccüfianza que hasta este momento demues
tran en las disposiciones legales vigentes. 
No existirá mañana autoridad moral del 
Gobierno para decirles a los obreros que 
crean en una ley, si el propio Golbierno ha 
·colocado por sobre esa ley de carácter so
~ial, una de carácter policial, como es la 
de Seguridad Interior: tendrán perfecto de
recho y, más que derecho, 'Perfecta razón y 
lógica, cuando digan: "No podemos creer 
en esta legb;ladón social, porque cada Yez 
que ella nos ampara en nuestros derechos, 
el Gobierno la descono.ce." 

Ahora ¡,qué razones tiene el Gobierno pa
ra aplicar en Magallanes medidas policia
les e injusta.<>? ¿Acaso esa huelga de los 
obreros, que va a significar la paralización 
de las naves por unos cuantos días, es aten
tatoria -contra la seguridad interior del 
Estado? ¿Es una huelga de carácter polí
t¡co? No, señor; tiene un carácter e.Kclusi
vamente económico, que la ley misma le re
cono y am'fJara. 

No vemos los socialistas en qué parte es
té el peligro, ni que se amenace la estabili
~ad interior de la R.epública, ni el orden. 

No hay sino el desconocimiento po1· parte 
del Gobierno de los derechos perfe.::tamen
te garantidos por la actual legislación en 
favor de obreros y empleados. 

Este •criterio del Gobierno es tanto más 
censurable, cuanto que la Cartera del Tra
bajo la ocupa un ciudadano que pertenece 
a una colectividad que ha enunciado princi
pios de cierta finalidad SO·cial. pues como 
se saibe el Honorable Senado, el Ministro es 
un joven cristiano. 

En se.guida, esto tiene profunda gravedad 
porque eYidencia ~l criterio errado con que 
el Gobierno aborda los conflictos sociales. 
Comprenderán mis honorables colegas que 
en Estados Unidos;, po1· el número de habi
tantes que tiene, cualqUier 'conflicto obre
ro puede abarcar a centenares de miles de 
hombres en sus ·consecuencins económicas, 
;r sus consecuencias de orden policial. Sin 
embargo, hemos visto. hace pocos mese;;;, 
cuando se produjo en ese país una huelga 
inmensa. que el Presidente de esa Nación 
cle.iú en libre juego los intereses patronales 
y los obreros, exigiendo solamente el res
peto del orden público e intervino, no en 
favor de los patrones, cuyos intereses es 
tán ibastante garantidos por todos los me 
canisruos d~l Estad-o, sino que a faYor d:_ 
los asalariados. cuando -ese ·conflicto sb 

prolongaba sin resolverse. 
Aparece, a.<;Í, distinto el criterio para abo

carse y solucionar los conflictos obrer-os, 
pues mientra.<> en aquel enorme país su Go
bierno actúa con un concepto social. en 
nuestra pequeña República ele Chile los con
flietos sociales los miran los congresales de 
mayoría y el Gobierno con criterio policial, 
pero jamás ·con un ~riterio de justicia so
cial. No levantaríamos nuestra voz de 'Pro
testa si viéramos que el G-obierno amparaba, 
no digo a los obreros que en este instante 
se han declarado en huelga, sino la ley; 
si viéramos un Gobierno que hiciera cum
plir y respetar las disposiciones del Código 
del Tralbajo. Si ha~· nna disposición del 
Código del Trabajo que antoriza a los obre
ros para ir a una huelga legaL el Gobierno 
debe darle todo su amparo y no hacer lo 
que hará desde hoy: prestar la fuerza pú
blica de :M:agallanes para reprimir las re
uniones de los obreros en huelga; autorizar 
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a los pai:ronrs para que tomen nuevos obre
ros. 

Dejo estampada la protesta socialista por 
la resolución que el Gobierno ha dado a 
eonücer, de colocar 'POr sobre las disposicio
nes del Código del TI"abajo las disposiciones 
policiales de la ley de seguridad inte· 
rior del Estado y exigimos que se enmien
de esta actitud. 

El señor Lira Infante. El señor Sena-
dor que deja la pa!;~ hra ha incurrido en 
mm Jamel1itab!le ~quivocac.iÓJ1 al referirse 
al decreto del Ministerio del Trabajo, que 
autoriza la contratación de personal para 
el servicio de ciertos vapore,<; anclados en 
la bahía de Magallanes. 

Ha dicho Bu Señoría que ese decreto se 
funda en disposiciones de la ley de segu
ridad interior del Estado. Está equivocado 
el señor Senador. Ese decreto, que publi
ca hoy la prensa, está fundado en el ar
tículo 5!39 del Código del Trabajo, ~que di
ce: "En los casos de huelga o cierre de 
fábricas, en empresas o servicios cuya pa
ralización pusiere en peligro inmediato la 
salud o la vida económico-social de la po
blación, el Gobierno podrá pro'Veer a la 
reanudación de las faenas en la forma que 
lo exijan los intereses generales, previo de
creto especial que indique los fundamen
tos de la medida. 

En los casos del inciso anterior, la con
tratación del personal necesario no podrá 
hacerse en condiciones inferiores a las fi
jadas por el informe de la .Junta Perma
nente de Conciliación". 

El decreto aludido invoca este artículo, 
qeu forma parte del Código del Trabajo, 
de modo que la disposición ~gubernativa 

está perfectamente encuadráda en la le
gislación social vigente en Chile. No ha po
dido ni debido hacer otra cosa el Ministe
rio del Trabajo, qHe está obligado a man
tener la vida económica del país y, en es
pecial, la de las regiones más distanciadas 
del centro· .Si no se hubieran tomado estas 
medidas, Magallanes habría permanecido 
incDmunicado del resto del país durante 
días y días, con grave perjuicio para todos 
sus habitantes. La propia prensa publica 
a diario, especialmente la de hoy, noticias 
respecto a la situación insostenible en que 
se encuentran los pobladores de Magalla-

nes, por no tener barcos en que venir al 
eentro del país. 

En esta situación, no podía hacer otra 
cosa el Ministro del Trabajo que dictar la 
auto.rización a que me he referido, con
templada en el artículo 539 del Código del 
'frabajo. 

No hay, pues, objeción alguna que ha
cer a la actuación gubernativa en este 
asunto. Ha resguardado la equidad y la 
justicia en forma elevada, muy por el con
trario de lo sostenido por el honorable se
ñor Schnacke. 

El señor Pradenas.- El decreto del se
señor Ministro del Trabajo tiende a abo
lir totalmente el derecho a la huelga, re
conocido por la ley, que asiste a los obre
ros y empleados que actúan en las indus· 
trias, fábricas y eJementos de locomoción. 
El señor Ministro con su decreto no ha he
eho otra cosa que ponerse de parte de las 
compañías, puesto que las autoriza para 
contratar un nuevo personal durante la 
huelga y arrojar al anti,guo a la calle. Con 
esto se desconoce el derecho de los obreros 
y empleados ele ir a la huelga IJara re<:la
mar su mejoramiento económico. 

:Con este proceder, y con las argumen
taciones del honorable señor· Iára Infan
te, yamos tan lejos que en Chile no podrá 
declararse una huelga más. 

El señor Ministro del Trabajo ha auto
rizado a las compañías para contratar per
sonal nuevo, contra;viniendo con esto las 
declaraciones expresas del Código del Tra
bajo. 

El aumento de jornales acordado por la 
,Junta de Conciliación de Magallanes, de 
un diez por ciento, es insignificante, y los 
obreros en respuesta a ello no han podido 
hacer otra cosa que ir. a la huelga. 

Vuelvo, pues. a repetir, señor Presiden
te, que el Reñor ,Ministro del Trabajo no 
ha hecho otra cosa que ponerse de parte 
de las 'Compañías Navieras, que indudable
mente tienen que tratar de resguardar por 
todos los medios posibleR sus grandes in
tereses, y ha autorizado a estas Compañías 
para arrojar a Ia calle a un personal que 
no ha,ce otra cosa que luchar de acuerdo con 
las leyes vigentes, por conseguir su mejora
miento económico. 

Es muy lamentable que ocurra esto, y 
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todavía lo es más, como lo hacía notar el 
!honorable señor 8chnake, que lo haga un 
Ministro que hasta hace poco hacía osten
tación de su amor por la justicia y por los 
pobres. 

Es más lamentable todavía si tomamos 
en eonsideración qne en la sesión de ayer 
el señor Ministro de Salubridad ha hecho 
dec•laraciones en esta alta tribuna respec
to a la situación de los obreros del país, 
manifestando valientemente que la situa~ 

ción es trágica para la .gente de trabajo, 
y confesó .que uno de los factores funda
mentales dPl mal estado de salud de la ma
sa obrera es la falta de medios de vida, de 
nn standard adecuado, que les permita 
vestir y nutrirse como corresponde a seres 
'humanos. 
··Con esta ·política vamos tan lejos que el 

derecho de huelga queda totalmente aboli
do, y se inicia una era de persecución para 
los obreros ·que creyeron que el Código del 
Trabajo los amparaba, recurriendo a for
mar flindicatos y acudiendo a los medios 
legales para obtener un salario que corres
ponda a las necesidades actuales de la 
vida. 

Adhiero a la protesta formulada por el 
honorable señor Schnake, y espero que los 
hombres de Gobierno habrán de recapaci
tar, ya que no es posible que todo el po
der público se ponga de parte. precisa
;m'ente, de quienes no necesitan su ampa
ro· 

El señor Lira Infante.- Deseo decir dos 
palabras en respuesta a las que acaba de 
pronunciar Pl honorable señor IPradenas. 

Su Señoría ha pedido que el Gobierno
no sé si ha Rolicitado que se le envíe ofi
·cio - tom<' la medida de dejar sin efecto 
este decreto, invocando no sé qu:é intere
ses de los o·breros. Yo quiero pedir lo con-

• trario, invocando el interés de Magalla
nes. que represento en el Honorable Sena
do. Este interés está amenazado con la pa
ralización de todas las líneas navieras que 
na·cen el servicio de navegación a esa rr· 
gión tan distanciada del centro del país. 
Todas esas poblaciones necesitan que se 
regularice el servicio de navegación. 

Invocando, como he dicho, el interés de 
Ma.gallanes, pido lo contrario de lo que ha 

solieitado el honorable señor IPradenas. 
El señor Schnake. - .Siempre Magalla

nes ha estado amenazado por el monopolio 
naviero. 

Bl señor Lira Infante.- Ese es un asun
to muy distinto. Yo no estoy defendiendo 
ningún monopolio. 

RE.FORMA DE LA LEY ORGANICA DEI.. 
INSTITUTO DE· CREDITO INDUSTRIAL 

E·l señor Errázuriz. - He enviado a la 
Mesa un proyecto de ley muy sencillo que 
tiende. a corregir una deficiencia o vacío 
de la ley número 5,6>87, de 7 de septiem
bre de 1935, que creó el Instituto de Cré
dito Industrial. 

El artículo 2. o de dicha ley enumera las 
diversas industrias a las cuale'l puede el 
Consejo de esa institución otorgar créditos 
y omitió enumerar entre ellas a las indus
trias gráficas y periodísticas. 

Realmente, no se divisa la razón de esa 
omisión siendo estas industrias tan respe
tables como muchas de las que figuran en
tre las que son susceptibles de recibir la 
ayuda dE'l Esh1do o, más bien dicho, un 
crédito d~ esta institución-

Las industrias .gráficas se van desarro
llando en nuestro país en forma tan satis
factoria ~que hoy hay muchas empresas edi
toras chilenas cuyos productos encuentran 
amplio mercado en toda la Amédica lati
na. pol'qne pueden competir ventajosamen
te con las publicaciones de habla castella
na que aparecen en los demás países. De 
modo. señor !Presidente, que hacía falta 
que el Consejo del Instituto de Crédito In
dustrial pudiera tambi,én otorgar créditos 
a estas industrias, porque si bien es cierto 
que en la ley misma se autoriza para que 
el mismo 'Consejo, por los dos tercios de 
sus miembros, pueda conceder créditos a 
otras industrias no taxativamente enume
radas. el hecho es que el Consejo no se ha 
sentido autorizado para ccmcederle prés
tamos a las industrias gráficas y periodís
ticas. 

Por las razones expuestas. solicito que 
se dirija ofi{)io al señor Ministro de Fo
mento pidiéndole la inclusión en la Convo
eatoria del proyecto mencionado. 
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NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO 
DE OUlt.EPTO 

El señor Errázuriz.- Y a que estoy con 
la palabra, quiero referirme a las necesi
dades del Departamento de Gurepto, en la 
Provincia de Talca. 

Cuando estuve en Ourepto, hace cerea 
de euatro años, me llamó mucho la aten
ción el estado de abondono de esta ciu
dad, que es cabecera de Departamento y, 
•eomo dije en el Senado, me llamó vivamen
te la ateación lo que en aquella primera 
visita se me expresó en el sentido de que 
nunca se había visto un Senador en aquellas 
tierras, de.bido ·a las dificultades de las 
comunicaciones entre Curepto y la punta 
de rieles más próxima. En el invierno que
da el camino .completamente cortado, de 
manera que los habitantes quedan total
mente incomunicados durante seis meses. 

Todo lo expuesto me movió a interesar
me porque se hiciera un camino desde Ou
repto hasta el río MatBJquito, al. otro lado 
del ·<mal ·está el pueblo de Licantén, que 
será próximamente punta de rieles en el 
ramal de Licantén a Curieó. 

Desgraciadamente, los trabajos se desa
rrollan con mucha lentitud y desearía que 
si .el señor Ministro d.e Fomentase impone 
de mis' palabras por la prensa, como espe
ro, diera las instrucciones del caso para 
aetivar estos trabajos. 

Además, quería recalcar la absoluta ne
cesidad de que se construya un puente so
bre el río Mataquito, en forma que desde 
donde terminará el camino nuevo a orillas 
del río, hasta el ferrocarril, puedan llegar 
los productos sin necesidad de un trasbor
do .. se habla de construir un balseadero en 
vez de un puente, pero, des.graciadamente, 
esa solución no puede aceptarse ni siquie
ra como transitoria porque el río lleva en 
verano muy distinto caudal que en invier
no y, mientras en verano arrastra tan poca 
agua que las balsas .quedarían detenidas en 
la arena, en el invierno la corriente es tan 
fuerte que difícilmente podrían pasar. En 
consecuencia, es necesario construir un 
puente que podría quedar ubicado en el 
punto denominado Los Escalones. Ya se 
han hecho eE;tudios para ese puente, según 

entiendo, pero no ¡¡e conceden los fondos 
necesarios para llevarlo a cabo. 

Me he convencido, señor Presidente, 
después de una visita prolija al terreno, 
que de nada servirá. el camino que se ha 
construido si no se hace el puente a que 
me he referido. :En efecto, sin él todos los 
productos de la zona de Curepto, una veZc 
lle.gados a la orilla del río, tendrían que 
seguir costeándolo hasta llegar a un puen
te que existe :veinte kilómetros más arri
ba, ¡m Hualañé. Pues bien, no puede decir
se que exista un camino en ese trecho a. 
Rualañé, de manera que se perdería todo 
el beneficio •que significa el camino ya 
construído. Las dificultades con que se 
tropezaría para trasportar los productos 
desde la orilla del río hasta la estación más 
próxima encarecería mucho su costo, y de
jaría las cosas aproximadamente en el es
tado en que hoy están· 

Desearía que las palabras que he pro
nun·ciado ·contribuyeran a persuadir al se
ñor Ministro de Fomento y a la Direeción 
de Obras Públi-cas de la necesidad y ur· 
gencia que hay en terminar esa obra de 
adelanto, haciendo un puente sobre el Ma
ta;quito, a fin de <IUe todos los productos 
del departamento de Curepto puedan salir 
al ferrocarril en Licantén. 

El señor Opazo. ~ Adhiero a la petición 
;q¡ue ha formulado el honorable señor Errá
.wriz en cuanto se refiere al departamento 
de Curepto, que es uno de los más abando
nados de la R.epública. 

El señor órnchaga (Presidente). - Se 
enviará el oficio que ha solicitado el ho
norable señor Errázuriz, pidiendo la inclu
sión en la convo-catoria del proyecto que 
ha presentado Su Señoría relativo a las in
dustrias g-ráficas y periodísticas. 

CO,NFLICTO OBRERO EN MAGALLA- · 
NES 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Deseo agregar dos palabras respecto a la 
cuestión de Magallanes. 

En realidad, toda medida que se refiera 
al tráfico marítimo en Magallanes afecta 
los intereses de las grandes firmas navie
ras que, como saben los honorables Sena-
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dores, ·constituyen en aquella zona un ver
dadero monopolio. 

:N o h81ce mUJcho tiempo llegó a Magalla
nes un barco que no pertenecía a las fir
mas qiUe tienen 6$te mono-polio y le fué ne
gado el uso del muelle, de manera que no 
pudo desemp6:t~car las me:readerías que lle
vaba a ese puerto, y desde entonces no ha 
vueito ningún ba.I"eo ·que pertenez·ca a otras 
,Compañías. 

Haoo diez o más años, en todo -caso más 
de ocho) que está terminado el muelle fis
•cal, faltando sólo trabajos insignificantes 
en la superstructura del mismo para que 
pueda ser entregado al servicio. Esto sig
nificaría para la población, según se me di
jo en la Gobernación Marítima, una eeo
nomia de, más o menos, el 30 por ciento 
en la carga y de6carga de las mercaderías 
que llegan a Magallanes. 

Sin emba.r.go, es tan fuerte cl interés y 
tanta la influeneia de esta compañía, que 
aún no se ·consigue habilitar c.icho mue
lle. 

&Por qué - preguntamos nosotros, -
si se toman medidas tan drásticas, tan in
justifica.das para con el elemento trabaja
<kr, sólo porque pide un aumento de sala
rios, siendo que la vida es sumamente cara 
y dificil en aquella región, no se toman a 
su vez, por la autoridad correspondiente, 
las medidas necesarias para poner término 
a este odioso monopolio? 
~ medidas violentas que se toman en 

Magallanes contra los Sindicatos son mw 
cho más· peligroslliS que las que se tomen 
en cualquier otro punto del país, porque 
allá los hombres tienen un carácter distin
to, un ·concepto mucho más claro de su per
sonalidad como trabajadores y del derecho 
1que ·como tales les asiste para ser ampara
dos por las leyes de trabajo; de tal mam
ra. que puede producirse una situación vio
lenta si la autoridad ·presiona y reprime 
también con violencia lo que, legalmentP, 
no tiene derecho a reprimir. 

FreRcos están los recuerdos, aun cuan
do el hecho ocurrió en el año 20, de la ma· 
sacre de obreros de Magallanes, a los cua
les se leR quemó ~n local, el eentro obrero 
que tenían, en circunRtanciaR en que esta
ba lleno de gente, habi0ndose a~<J:;imH1o 

después, cobardemente, a. los qu"! lograren 
escapar tl el inc':lndio. 

t,Es que el Gobierno quier~ 1ne se repi· 
tan otra vez en Magallanes sucesos análo
gos pa::n. tener u.n 11-Gnto de partida a fin 
ae implantar d¡><;de luego un régimen u~ 
terror "'· el paÍS, arlicando l~L dra~úlliana 
Ley de Seguridad Interior del Estado f 

Por nuestra parte no creemos porque no. 
tenemos el derecho de ser mal pensados,. 
que el Gobierno quiera extremar las ·cosas 
y realizar en aquella apartada región una 
nueva masacre de obreros; pero pedimos 
también al señor Ministro del Trabajo que 
haga honor a la palabra lqiUe aquí empeñó, 
cuando encontrándose oocidentalmente en 
esta Sala, aludimos a este asunto en su 
presencia, con motivo del conflicto anterior, 
o·currido también en Magnllanes. 

Como lo ha reoordad-o el señor Senadbr
Schnake, el señor Ministro dijo clarameli.
te - y están insertas sus palabras . en el 
Boletín - que si la huelga se desarrollaba 
legalmente, el Gobierno la ampararia, por
que consideraba que era &u obligación. Es
tos conflictos obreros se repiten y e~tien

den por todas partes, porqile son las últi
mas luchas del régimen ·capitalista que 
muere por su incomprensión, por su tests
rudez, por su fracaso, por su falta de senti
mientos humanitarios y porque ·cree qué t6-
do en la vida se reduce a acaparar dine
ro. 

Las palabras vibrantes del señor Mini~
tro de Salubridad cuando ayer no más nos 
hablaba de la importancia del •capital hu
mano, son vanas para los sostenedores de· 
este régimen, a quienes no les importa el 
factor hombre. ¿ 1Qu€ les puede impartar 
que mueran miles y miles de obreros, euan
do hay tantos cesantes para reemplazarlos t 

En Francia los conflictos. obreros reci
ben, desde el primer m{}mento si no la ayu
da, por lo menos a comprensión del >Gobier
no y de las autoridades, las cuales se apre
suran a solucionarlos en buena forma. En 
Norteamérica, el Presidente Roosevelt aca
ba de dedarar. haciendo un llamado a to
doR los grandes consorcios capitalistas, qne 
el Gobierno está dispuesto a tomar medi
das severas .contra los monopolios, contra 
el abuso de capital, con el objeto de que és-
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te desempeñe en la econom'ía de aquel pa~ 
:y en la economía mundial, el rol social que 
le ·corresponde. 

Tenemos también el ejemplo de México, 
.cuyo Presidente ha obligado a la clase pa
tronal a ·colo·carse casi incondicionalmente 
al servicio del Gobierno, eooperando a la 
:solución de los conflictos con los trabaja
odores, en forma que haya entendimiento, que 
se proceda con ju~ticia, que se cumplan los 
principios só•ciales que llevan a una mejor 
.Y más equitativa re.partición de la rique
·za. 

Nosotros lo hemos repetido muchas veces: 
los obreros, en nuestrn país y en el mundo 
-entero, no han pretendido nunca que se le>; 
'(]uite el dinero a los ·capitalistas para re
partírselo ellos; únicamente piden sueldos 
y jornales que les permitan vivir en condi
·Ciones humanas, alimentarse, vestirse, alo
jarse ellos y sus mujeres e hijos, como •co
rresponde. 

.Si esto no es justo, natural y lógico. no 
sé qué pueda considerar el Gobierno que 
·es justo, natural y lógico. 

¡,Es que realmente estarrnos en nn c:a
llejón sin salida? ¿Se pretende acaso que 
la <Clase trabajador~t llegue hasta la violen
·cía? 

Creemos que este es un camino errado y 
peligroso, y si bien es cierto que actualmen
te el Gobierno mantiene en todo el país una 
máquina policial y administrativa que le per
mite presionar y pisotear a la masa traba
jadora, fatalmente tiene que llegar el mo
mento en que esta enorme masa de pobla
ción se dé cuenta de su valer y, antes de 
morirse de hambre, antes de continuar pu 
driéndose en los conventillos, se lance tam
bién valientemente a la lucha, como lo ha 
hecho ¡;n otras oportuniades. 

Este ·conflicto puede resolverse en bue
na forma en nuestro país. Basta sólo que 
los señores que van a los Ministerios, en 
ln:gar de servir exclusivamente los intere
-ses de los ·capitalistas, ,como si fueran em
pleados de ellos, - algunos tal parecen,
--se concreten a servir a su país y al pueblo 
'tle Chile, bus.cando a estos eonflictos so
luciones justas ~, lógicas. Estoy seguro de 
'qlle así la lucha so.cial presentaria earac
·teres enteramente distintos. 

Muchas veces hemos pedido a los hono-

rabies Senadores de la Dere.cha que se pon
gan en el caso de un padre de familia que, 
después de trabajar todo el día, ·con un 
jornal del todo insll!ficiente, no ya para 
alimentar a su familia, si"ho hasta para su 
propia alimentación, llega a su casa, o me
jor dicho al tugurio en que vive y encuen
tra a su mujer y a sus hijos semi desnudos, 
pidiendo, comida que él no puede darles. 
Nuevamente ·pregunto: ¿cuál sería la reso
lución ·que como hombres tomarían Sus Se
ñorías? ¡,Se resignarían a esa situa;ción y 
seguirán trabajando tranquilamente o lle
garía el momento fatal en que tendrían que 
rebelarse1 

Porque los trabajadores no son bestias, 
sino seres conscientes, que saben bien que 
si su situación no se mejora, ·como ellos lo 
piden, es porque los ·capitalistas son intran
sigentes y egoístas. Más aun, me atrevería 
a de-cir que son estúpidos, porque no com
prenden que por negap ahora el dedo pe
q,ueño, es posible que mu·chos de ellos ten
gan que entregar mañana sus propias ca
bezas. 

Me cloy mtenta de que muchos honora
bles Senadores de la Derecha ríen iróni
camente. Pero recordemos que también 
reían los zares de Rusia. mientras daban 
látigo al puehlo que pedi!a pan, mieEtras 
hacían masacrar a los hombres, las muje
res y los niños en las plaz.as públicas. Y es
to duró hasta que el pueblo se levantó, y 
todos cono·cemos la suerte que corrieron, 
110 solamente el Zar y su familia, sino to
dos los nobles de Rusia; toda la clase alta. 

t Por qué se tiene un desprecio tan enor
me por el pueblo de Chile'? ¡,Se ·cree acaso 
que porque se cohecha descaradamente en 
las elecciones, el pueblo está realmente for
mado por carneros? 

Nosotros creemos que hay un mal enten
dido en esto_ Y pedimos lealmente a la De
recha, a los miembros de las partidos que 
apoyan al Gobierno adual, que nos secun
den en este sentido. I1es pedimos que ha
gan ver a los hombres de Gobierno que es 
mejor dar una solución lógica. justa, y por 
lo tanto pacífica a los diversos problemas 
sociales, que agregar al confli.cto político 
q11e crea la próxima lucha presidencial, es
tos problemas que a_gravan más aun la si
tuación. 
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Si a nosotros no nos preocupara el bien 
centendido interés del país, estaríamos feli
ces de que estos ronflictos se produjeran, 
porque así, a •Corto plazo, pnecle sobreve-
11ir una reyue1ta enorme, que termine de 
una yez eon el régimen existentE'. Pero, co
mo mu-chas yeces lo hemos r1ec]nrado, 110 

queremo:;: la l'eYuelta, porque comprendemos 
"1Ue ella no siempre coloca en su puesto a 
Jos que debrn dirig-irla y, en c;nnbio. por 
lo generaL lryanta mueha b;·oza y gPnte qne 
no ha·ee sino nsufrnctuar c1e um1 situac~(n 
accidental. 

Si bien es c-ierto que con la i'rYnr lta aL 
go se obtiene, no se ronsigne toc1o lo que 
e-s posible obtener con un movimiento or
ganizado. que nos lleve a la tran~form'1-

ción del actual régimen capitalista, que ha
'~e -crisis y f'ruje en todo el mundo. A c•ste 
respecto cabe señalar que los hombres más 
avanzados. rn medio más ·cultos, eomo en 
los Estados Unidos, por ejemplo, cmpren · 
den que es ne·cesario que los mismos gober
nantes dirijan la transformación del régi
men capitalista, o s~a, hagan la trans
forma·ción desde el Gobierno, ·ron el me
nor núm:>ro Je trastornos y de víeti.mas que 
;';ea posible, :;r,n el objeto de dar a la clase 
trabajadora derecho a YiYir. Porque lo que 
]a masa trabaja do1·a desea no es sino este 
derecho a viv-ir, pues no se puede llamar 
vida la que lleva esa clase en casi todas 
las .ciudades de la República. incluso San
tiago. 

Se dice que hay en esto mucha exagera
eión de nuestra parte, que estiramos dema-

. siado la cuerda .r abultamos los hechos con 
el objeto de 1woducir descontento. Sin em
bargo, según una estadística publicada por 
d propio Ministerio de Salubridad, sola
mente aquí en Santiago hay •cerca de tres
cientas mil personas que viven en 1labita
ciones completamente insalubres. Y esto 
pasa aquí, en la capital. donde día a día se 
construyen edificios suntuosos. ·se hacen 
plazas, se islan cerros sin ninguna necesi
dad, pagando precios enormes por indem
nizaciones a personas de grandes influen
cias ;.r buenas relaciones sociales. 

Entre tanto, a unos pocos pasos de la 
Alameda, ya caemos en Jos conventillos. en 
el enarto redondo, insalubre, casi sin nin
gún servicio higiénico . 

Hace más de un año y medio, aquí en la 
calle Compañía antes de llegar a la Álveni
da Brasil en pleno centro, puede decirse, 
existía una residencia que albergaba alre
dedor de ,60 familias, cada una de las cua
les ocupa un cuarto, siendo de advertir que 
en toda la propiedad hay un solo water 
closet, que generalmente no funciona, y que 
el nivel del piso está más bajo que el de la 
calle, razón por la cual se inunda todos los 
inviernos; sin embargo, a pesar de esto, es
ta propiedad continúa· ocupada y a cada fa
milia se le cobra de 80 a 100 pesos por ca
da pieza, y pobre del que se queje, porque 
es echado a la calle, declarado indeseable Y 
perseguido por la policía. 

Hay que ser lógico. Lo que actualmente 
sucede en Magallanes puede ser el comien
zo de un gran incendio que abarque a todo 
el país y los señores Senadores y los miem
bros de los partidos que actualmente apo
yan al Gobierno, serían las primeras vícti
mas, juntamente con sus familias, de las 
persecuciones, violencias y masacres que 
cada uno de estos movimientos lleva consi
go. 

?de permito llamar a los señores Senado
res de las derechas á la meditación serena y 
tranquila de este problema, a fin de que 
contribuyan real y efectivamente al mejo
ramiento de la situación en que vive nues
tra clase trabajadora y que no pongan obs
táculos a las medidas que nuedan tomarse 
en su favor porque las leyes a, b o e, dicen 
tal o cual cosa, sobre tqdo cuando a cargo 
del .;\;Iinisterio del Trabajo hay un hombre 
joyen que se dice cristiano y que ha decla
rado en esta Sala que apoyará las peticio
nes de los obreros magallánicos siempre 
que la huelga se desarrolle dentro de la le
galidad. Esa huelga se desarrolla dentro 
de la legalidad y veremos cómo ese joven 
lVIinistro, ese joven cristiano cumple su pa
labra. 

Termino estas observaciones dejando 
constancia de nuestra protesta por los con
tinruos atropellos de que son víctimas las 
dases trabajadoras, y me halaga la espe
ranza de que el Gobierno habrá de enmen
dar rumbos en esta materia. 

El Presidente de la Repúbli-ca sabe per
fectamente bien que el pn<:>blo chileno es 
generoso y se declara satisfecho cuando se 
le hace justicia, y si el Gobierno quiere go-

49.-Extraord,-Sen. 
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zar de tranquilidad y que se le den facili
dades para desarrollar su labor, debe aten
der las necesidades de la clase popular y no 
mantenerla descontenta y rabiosa por la 
forma en que la está tratando. 

El señor Bórquez. - Pido la palabra, se
. ñor Presidente. 

E,l señor CrucWlJga (Presidente). -- Ha 
llegado la hora, señor Senador. 

El señor Bór:q¡uez. - Es para decir sola
mente dos p~labras, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - So
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para que pueda ha·cer uso de la palabra el 
honorable señor Bórquez. 

-Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

" • ' ' ' 1 .. '-' ~ ' 
CO'NfLIOTO' o:BltEitb EN MAGALLA-

NES 
El señor Bórqtiez. - Goriozco perfecta

mente. bíen las incidencias producidas en 
Magallanes y considero que toda la culpa 
de ellas recae sobre las émpreiiá:s naviéras, 
las cuales, cuando se las a111toriza para ele
var los fletes en un 30 o 40 por ciento, se 
comprométen en el mismo tiempo a subir 
los sueldos y jornales del personal a su ser
vicio, promesa {iue jamás cumpleú.. 

No hace inu,cho, las empresas navieras de 
GhÜo·é, se cOmprometieron en la Subsecre
taría de Comercio, estando yo presente, a 
elevar en un 20; por ciento los sueldos ~e la 
gente que trabaja en la bahía, y hasta la 
fecha se han negado a cumplir ese compro
miso; pero eso sí, repito, con frecuencia, so
licitan autorización para subir sus fletes. 

Acabo de hablar, al respecto, con el señor 
Ministro del Trabajo, quien, impuesto ele 
los ante·ceclentes, me ha prometido proccder 
con estricta justicia en las futuras huelgas 
que puedan producirse en Magallanes. 

Espero que el Gobierno habrá de tomar 
estas medidas para remediar esta situaci·ón 
pero, el hecho es que lo que se quiere en 
todas partes es ir al rompimiento de los Sin-
dicatos. 

1 

RECONSTRUCCION DE LA C!UDAD DE 
CASTRO 

1 
El señor Bór9_uez. - Y a que estoy con el 

uso de la palabra, voy a referirme breve-

mente a un telegrama que he recibido de 
numerosos vecinos de la ciudad de Castro, 
en el que me piden active ante el Gobierno 
el cumplimiento de la promesa que se hizo 
a ese pueblo de ir en sn ayuda, después de 
los tres o cuatro incendios que, casi sncesi
Yamente, lo han afectado. 

En dicho teletgrama se me solicita. tam
bién, recabe del Gobierno la elevación de 
categoría del puerto de Castro y auemás, 
que, durante cuatro o cinco años, la libera
ción de derechos de aduana a los artículos 
o materiales de construcción con el fin de 
hacer edificios de ceménto para reemplazar 
los de madera que hasta aq·ní se han levan
tado en aquella ciudad. 

Ruego 'a la Mesa se sirva dirigir ofióo al 
Ministerio respectivo rogándole se sirva en
viar al Congreso 1lí1 mensaje, si es posible 
·con suma urgencia, en el que Re proponga 
un proyecto de ley que libere de derechos 
de aduana, por el plazo dé cinco años, a los 
materiales de construcción que se lleven a 
Castro. 

E·l señor Cruc.ha.ga (Presidente). - Se 
enviará el oficio en !a forma de costumbre, 
a nombre del señor Senador. 

El señor Liva Infante. - Adhiero gusto
so a la petición que ha formulado el hono
rable seíior Bórquez, que la considero muy 
fundada; pero creo conveniente informar a 
Su Señoría <]!Ue el Ministro del Interior ya 
envió el mensaje a que se ha referido el se
ñor Senador. 

El señor Oonoha (don Luis Ambrosio). -
Por mi parte, también adhiero a la peti
ción que ha formulado el honorable señor 
Bórquez. 

PREMIO NOBEL DE. LA PAZ 
1 

.El señor Cruchaga (Presidente). - El 
1. o de febrero próximo se cierra el plazo 
en que Corporaciones como este Honorable 
Senado pueden propiciar ante el Storthing 
de N o ruega, encaDgado de discernido, can
didaturas al Premio Nobel de la Paz. 

En estas horas de tan profunda inquietud 
internacionaL los pueblos <}u e consideran la 
paz como el mayor bien y la ne(:esidad más 
premiosa de la humanidad. deben mostrar 
su aprecio hacia <J'Uien trabaje desinteresa
damente por mantenerla y afianzada. so
licitando la concesión del Premio r¡ne im-
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porta el más alto reconocimiento del mérito 
contraído en servicio de tan elevado ideal. 

Por estas con~deraciones, Yengo en soli
citar vuestro asentimiento al siguiente vo
to cwe sería transmitido al Storthing: 

'':El Honorable Senado de la República 
de Ohile, vería con especial agrado el otor
gamiento del Premio Nobel de la Paz, al 
Excelentísimo señor Cordell Hull, quien se 

·ha hecho acreedor al homenaje de afecto y 
respeto del mundo entero por su incansa
ble labor en beneficio de la paz y cordial 
C:onvivencia intern.wionales, durante los 
años que desempeña la Secretaría de Esta
do de los Estados Unidos de América, desde 
la cual ha propiciado incansablemente una 
eficaz política de buena vecindad y la con
ciliación de los intereses comerciales, eco
w5~ücos y políticos de los pueblos". 
" J?l señor Gro ve (don Marmaduke) . -

Adhiero a lo que acaba de proponer el se· 
ñor Presidente, pero quiero dejar constan
cia de lo siguiente: 

bomo un justo reconocimiento a la labor 
fructífera por la paz mundial desarrollada 
por el Presidente Roosevelt, y sus recientes 
declaraciones de que defenderá las liberta
des democráticas alcanzadas, declaraciones 
que inciden y contribuyen al éxito de la 
lucha en que estamos empeñados para obte
ner la misma finalidad en nuestro país, la 
representa6ón Socialista adhiere a la mo
ciün presentada. 

· El señor Crncbaga (!Presidente) . - Sí 
no háy inconveniente, quedará facultada la 
Mesa para enviar el telegrama al Storthing 
de Noruega. 

-Acordado. 
El señor Crucba.ga (Presidente). - Se 

van a votar las indicaciones propuestas. 

El señor Secretario. - InLc:ación de los 
honorables señores Alessanclri, Bravo, Opa
zo y Silva Cortés, para que el Honorable 
Senado a'cuerde celebrar sesiones especiales 
los días martes 11 y miércoles 12 del pre
sente de 3 a 4 d~~ la tarde para tratar clrl 
~r?yecto sobre reforma a la ley de cabota
Je. 

El señor Cru.chaga (Presidente). - En 
votación la indicación. 

Si no hay oposición, la daré por aproba
da. 

-Aprobada. 

ELECClON DE OONSEJERO DE LA CA
JA DE CREDITO MINERO 

El señor Secretario. -Indicación de los 
honorables señores l\1aza, l<'igueroa Angui
ta y W alker para que el Honorable Senado 
acuerde proceder, el martes próximo a laa 
5 de la tarde, a la elección de Consejero de 
la Caja de Crédito Minero. en representa
ción del Honorable Sénado. 

El señor Cru,chaga (Presidente). - En 
yotación la indicación. 

Si no hay oposición, la daré por aprobada. 
Aprobada. 
En la elección del martes, a las 5 de la 

tarde se procederá a la elección indicada. 

PETICION DE ANTECEDENTES 

El señor Sécretario. - El honorable .se
ñor ~1ichels pide se envíe oficio al señQr Mi
nistro de Fomento pidiendo que remita al 
Honorable Senado los antecedentes que 
sirvieron de base al decreto que arttorÍ:l)Ó el 
alza de tarifas de la Empresa del ferrocári-Ü 
de Ailtofagasta a Bolivia. 

El señor Crnchagli. (Presidente) . - ~ 
enviará el oficio a nombre del señor Sena
dor. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.12 P . M. 

S:CGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a !as ii P. M.) 

MEDICINA PREVENTIVA 

El señor Oruchaga (Presidente). - Con
tin,úa la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto que in
troduce reformas en las Cajas de Previ
sión, tendientes a poner en prá/Ctica medi
das de medicina pre·ventiYa. 

Está con la palabra el honorable señor 
Sáen.z. 

El señor Sáenz. - Al tomar parte en es
te debate debo ser franco y declarar que 
me encuentro un poco perplejo ante la de-
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claración de que este proyecto de la Hono
rable Cámara· de Diputados es un proye.c
to de medicina preventiva. En realidad de 
verdad, entiendo que esta enunciación no 
está de acuerdo con el fin perseguido y, a 
mi jtücio, debiera llwmarse de "medicina 
curativa precoz". Voy a demostrarlo. 

El proyecto de ley dice en su artículo l.o 
y en sus partes pertinentes "qu~ se trata 
de descubrir precozmente las enfermeda
des crónicas". 

Nosotros llamamos medi·cina preventiva 
a aquella que en un, momento daflo trata 
de evitar, ya sea la propagación de un fla
gelo, .como por ejemplo la fiebre tifoidea, 
- en la que se aplica una vacuna -··o la 
viruela, contra cuya propaga•ció~ existe un 
servicio de vacuna oibligatoria. 

Como he dicho, este proyecto debie
ra más bien llamarse "Proyecto de Mediei.
na €urativa Precoz" y me he afirmado m~.s 
en este concepto ·cuan,do he leído en el ar
tículo 2.o que di.ce que se va a hacer el exa
men de salud. Este examen de salud, indi
cará que las \personas que están enfermas 
se someterán a un tratamiento cura ti \'u. 

Entre 1as en,fermedades que se trata de 
des'cubrir precozmente, figuran la tubercu
losis, la sífilis, el reUJmatismo, las enferme
dades cardíacas y renales y otras que se 
indican en el proyecto. 

Pero de estas enfermedades, a las que yo 
le doy verdadera importancia: es a la t•n
eerculosis 'y a la sífilis. Estas dos enferme
dades, a mi juicio, son las que con ~ás ra
zón deben, ser motivo de atención de parte 
del legislador. 

La tuber·culosis, en cuanto a su aspecto 
sodal, ya ha sido descrita por uno de mis 
honora:bles colegas y sólo tengo que agre
gar las siguientes observaciones sobre esta 
materia: 

Es un hecho que la tubern1losis ha avan
zado tanto en los últimos tiempos, que ya 
ha llegado a ser un problema pavoroso pa
ra el país· .A mi juicio, por el car.ácter de 
trascenden.cia social que tiene esta enfer
medad, debe ser o•bjeto de una le,gislación 
aparte. 

En euanto a la sífilis, a nn JUICIO es una 
enfermedad que está a la base de un porcen
taje extraordinario de la inmensa mayoría 

de los casos cardíacos; en consecuen,cia, si 
se trata esta enfermedad, sus efectos tienen 
que reflejarse en la dismiqución efectiva de 
los cardíacos. Esta enfermedad del cardía
co, pasada cierta edad del individuo, ad
quiere como etiolo.gía la vejez y arteAo es
clerosis, etc., por no nombrar otras. 

Yo creo que el problema de la tubercu
losis tiene ra~ces más hondas. En, un país 
como Estados Unidos, po_r ejemplo, que ha 
sido uno de los mencionados. la tubereulo
sis ·ha sido atacada en sus o;ígenes, en sus 
bases mismas, como lo demuestran las esta
dísticas conocidas y los estudios practica
dos en equel país . .Ahora me preo·unto yo 
¿cuáles han sido las bas:s sobre Fas cuale~ 
ha deRcmmado este tratamiento de la tuber
culoRis en los Estados Unidos? Creo que 
nosotros debemos seguir dentro de nuestro 
país la misma línea que ha seguido aquel 
país en 1a enración y prevención de la 
tubel'lculosis. Es un he,cho - y esto hemos 
tenido ocasión de verlo los médicos _:_ que 
haciendo la autopsia de un tuberculoso. se 
observa siempre en los pulmones. · de 
un sujeto qne ha sido curado de esta en
ferm.ednd, rJ<ne el indiYiduo ha mejorado 
graCias a que se ha calcificado el ·prüceso, 
que la cal ha tapiado, por de·cirlo así el 
mal cansado por el flagelo. Esta es 1~ ra
zón de por qué yo voy a llegar a sentar una 
dodrina en el sentido de que el tuberculo
so es un, sujeto que se puede prevenir en 
cuanto al desarrollo de la enfermedad, cui
damlo de su alimentación, aún más, de la 
ca1ida(l de su alimentación 

En efecto, ¿cómo se abo.rdó en Estados 
Unidos este problema? s·e empezó por una 
cosa sencilla: por la calcificación de sus 
campos, con, lo que se fué a la raíz del pro
blema, por decirlo así, y en nuestro país 
donde . a veces se rechaza con tanta fwciTi
dad todo lo bueno y se copia con tanta fa
cilidad lo malo que se hace en otros países, 
tratándose de este pro:Olema. se ha sido 
egoísta no copiando lo bueno. 

En Estados Unidos se procedió a valo
rar sus campos cal•cifi·c.ándolos con el tra
bajo de los penados, creándose para ello 
las colonias penales, realizándose asi un 
ideal, cual es regenerar la tierra por el hom
bre y el hombre por la tierra. 

.. 
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Tomó el gobierno de aquel país una can
tidad inmen¡Sa de cal y fué desparrarrnán
dola a lo largo del ,país y en esa forma rea
lizó el principio fundamental, esto es dar 
a la tierra la cal que necesita) es decir cal
cificar la producción ... 

El señor .Azóear. - Que es la base de la 
producción, porque sin cal es inútil el sali
tre y todos los demás abonos. 

Tiene toda la razón el honorable Senador. 
El señor Sáenz. - A mi juicio, señor 

Presidente, la cal tiene que reflejarse en 
el esqueleto del individuo y de ahí que he
mos podido yrr en múltiples O·easiones cómo 
el individuo de nuestro pueblo, que ha ve
nido alimentán.dose de la misma manera 
desde una inmensidad de años, por la falta 
de ese eleunento tan necesario en la alimen
tación, se ha achicado, fenómeno que ha 
podido comprobarse por los médicos r1ue 
examinan a los ciudadanos que acuden a 
los ·cuarteles a hacer su servicio militnr. 

En efecto, es realmente increfble la caJ~
tidad de individuos que son recihazados no 
sólo por mala -conforma-ción esquelética y 
la tuberculosis, sino porque son individuos 
que llevan impresa la falta de cal en sus 
piernas y brazos, y que son encorbados. 

De manera, señor Presidente, que yo creo 
que si nosotros queremós ir a la raíz mis
ma de este problema, tenemos que empezar 
por modificar las· condiciones fundamenta
les de la alimentación de nuestro pueblo, 
y de una vez por todas, abordar este pro
blema en una forma tal que se empiece des
de sus origen.es y pase a ser la cal, en este 
país, el elemento fundamental que llegue 
a determinar una raza fuerte y sana, o sea, 
usando la frase latina: "mens sana in cor
pore sano". 

Esto en cuanto a la tuberculosis. En, 
cuanto a la sírfilis, señor Presidente, este 
problema es también :pavoroso en nuestr•) 
país. 

Como decía el señor Ministro, se ha en
contrado que hay un 15 por ciento de sifi
líti•cos. 

Si yo he aceptado legislar en el sentido 
de esta medicina preventiva o cura precoz, 
Jo he heCiho por:que creo que damos un paso 
dentro de la conquista soeial para salva-

guardar la raz~. para evitar la impregna
ción de esta enfermedad infamante. 

Si fuera posible exigir en el futuro, un 
certificado de salud para los matrimonios, 
podríamos tener una raza sana. Debemos 
empezar por el n~ño; debemos emp.ezar por 
la madre· Muchas veces ocurre - y éste es 
un espectáculo trágico - ver que se entre
ga una mujer sana en el matrimonio y an" 
tes de :mucho tiempo aparece la tragedia, 
que se trasunta en que uno de los dos cón
yrges estaba manchado por esta enferme
dad infamante que se llama sífilis. 

El país que ql1iere tener una juventuél 
sana y una infancia sana, debe empez<'.r 
bnscaudo los elementos que constituyen la 
familia sana: elemen,tos sanos. 

El). cuanto, s-eñor Presidente, al reposo 
preventivo, arranca de las disposiciones mis
mas de descubrir precozmente esta enfer
medad, y hace pensar que el solo enuncia
do de esta palabra eng~ndra gastos in,gen
tes. 

Decía el señor Ministro en su discurso 
c1e ayer que un 15 o[o estaba sifilítico, den
tro de las investigaciones que él hizo y 
deelaró. además, que había 1.400,000 obre
ros y empleados que eran imponentes de las 
distintas Cajas. Dentro de éstos, dijo que 
el 15 o!o de sus exámenes había dado como 
resultado lúes. Declaró todavía que el trata
miento de una lúes costaba entre 300 y 500 
pesos por enfermo. Acepto la doctrina del 
señor Ministro en cuanto al tratamiento. 
Pero pregunto: si el 15 o:o de 1,400,000 
personas, entre empleados y obreros, que 
están luéticos, es decir, 210,000 individuos 
afe-ctados de lúes, van a ser tratados y cada 
tratamientos costará 400 pesos, rasulta que 
sólo para tratar esta enfermedad habrá que 
gastar. 84.000,000 de pesos. 

Y a sabemos, por intermedio de los voceros 
de las diferantes Cajas, que ellos celebran 
esta doctrina de bien público ; pero ·que la 
realidad trágica es que no habrán los fon
dos suficientes para hacer frente a este tra
tamiento en masa que propone el señor Mi
nistro .Yo creo que la solu-ción sería otra. Se
ría que las Cajas de Previsión Social siguie
ran adelante en este trabajo de tratar a su 
enfermos en forma progresiva y de acuerdo 

• 
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con los medios actuales. Así podría reali
zarse esta obra en 10 o 15 años; pero neu
tralizaríamos 137 años en que no se ha he
cho nada. 

Todavía más, dentro del reposo preventi
vo, en el terreno de las industrias, del co
mercio y de la agricultura, tendría otro 
efecto esta ley. Supuesto el caso de que en 
una industria haya más o menos 100 indi
viduos, llega este equipo que va a ·estable
cer el diagnóstico o a efectuar la investiga
ción precoz de la salud, y se encuentra más 
o menos con que el 25 o[o están enfermos. 
Estos sujetos, en el mínimo de los casos, 
acepto que tengan que trabajar cuatro ho
ras y dediquémosle la tarde para ellos. Una 
industria no se detiene; tendría forzosa y 
fatalmente que recurrir a otros 25 indivi
duos para que llenaran las horas de la ma
ñana en reemplazo de estos sujetos que es
tán sometidos al reposo preventivo y que, 
como he dicho, trabajan solamente en la 
tarde. 

¿Qué ocurriría? Ocurriría lo siguiente: 
que el empleador tendría que tomar 25 indi
viduos para que reemplacen en las horas de 
la mañana a los otros que sólo trabajan en 
la tarde. 

Yo le pregunto al Honorable Senado, esos 
25 sujetos que van a reemplazar a los otros 
que no trabajan en la mañana, tienen las 
mismos aptitudes biológicas, la misma capa
cidad de trabajo e igual competencia que 
los individuos que están reemplazando? El 
papeleo ·que significaría para los directores, 
capataces y demás qus manejan una indus
tria, ¿no cree el Honorable Senado que re
presenta dificultades para el desarrollo de 
la industria? 

A mi juicio¡ sería mucho msjor decirle a 
ese sujeto que, está tuberculoso, por ejem-· 
plo, que tome un reposo absoluto porque 
eso es lo que ·sxige la curación de la tuber
culosis cuando es un proceso abierto. 

No veo cómo va a someterse a reposo rre
ventivo a un tuberculoso que trabaja en una 
fábrica donds hay 500 individuos. Ese indi
viduo que está enfermo, que tose débilmen
te, está contagiando a los demás. Para ese 
enfermo no hay reposo preventivo; a mi 
juicio lo único que cabe es el sanatorio, el 
aislamiento, o ir al campo. 

Todas estas ideas, en mi concepto, son 
materia de educación. El hombre que sabe 
que está enfermo, sobre todo de tuberculo
sis o de sífilis, debe saber que es un peligro 
para sus compatriotas o pan sus amigos que 
con él trabajan en la fábrica. 

En consecuencia, el Estado debe compren
der la necesidad imperiosa que existe de 
aislar a esa class ele enfermos, de alejar al 
tuberculoso. 

Pero todavía, hay otro peligro más. ¡,Qué 
ocurre con un sujeto a quien se lleva a un 
sanatorio y al que se le hacen todos los ac
tuales tratamientos que indica la madicina T 
Ese sujeto mejora; pero, veamos qué ocu
rrirá; volverá al mismo medio, a un medio 
donde algunas veces falta el pan, el tacho 
y el abrig_Q, palabras geniales que pronun
ciara un Papa. Pero más que eso; ese pan no 
es ele calidad, ese techo no es higiénico y !)~e 

abrigo no es suficiente. El sujeto vuelve en
tonces a las mismas condiciones de vida que 
tenía antes. ¡¡¡Y empieza a morir de nue
vo!!! 

Es por eso que al iniciar esta exposición 
que hs hecho, a raíz de la presentación del 
r>royecto de ley que se discute, he empezado 
por pedir lo primero: la calidad ele la ali
mentación._ Y no hay calidad si la tierra no 
produce 1111 alimsnto digno de ser comido. 

Se ha hablado en muchas ocasiones, y es 
esto en lo que más deseo insistir, del salario 
insuficiente. Soy partidario del salario que 
alcance a satisfacer las necesidades del obre
ro; el salario, eJ1. muchas ocasiones, sólo al
canza a cubrir el hambre o alcanza a cubrir 
la miseria, pero hay algo que no alcanza 
a cubrir: los vicios del individuo. Pues bien, 
allá donde no alcanza a llegar el salario 
clebs llegar la educación. 

La grandeza ele un país que está al lado 
del 1me~tro se hizo sobre esta base: Sar
miento, que estuvo muchos años en nuestro 
país, volvió a su patria diciendo que el pro
blema de la Argentina no era político, sino 
educacional. Este país recogió el pensamien
to ele aquel gran hombre y la Argentina se 
ha podido levantar muy alto, porque, antes 
que nada, ha sabido ser consecuente con esa 
declaración. 

Entre nosotros la mayor parte de los pro
blemas son educacionales. La ley nunca lle-
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ga a doml:nar un medio social de vicios: este 
lo domina únicamente la educación. 

Esto era lo que quería decir en lo que se 
refiere a l?s partes de carácter general que 
podría objetar al proyecto de ley que se 
discute. Me reservo volver sobre la mate
ria en la disrusión particular del proyecto. 

He dicho. 
El señor Crnchaga (Presidente). - Ofrez

co la palabra rn la discusión general. 
El señor Rivera.- Ha de parecer hasta 

cierto punto extraño que un Senador ajeno 
a las actividades profesionales de los médi
cos tome parte en este debate para hacer oír 
-;us opinionrs. 

En la distribución de los cargos de miem
bros dr las Comisiones del Senado que ha
~en habitualmente los partidos, me cupo el 
honor de s·er agraciado con el de miembro 
de la Comisión de Higiene, por que proba
blemente cutre mis correligionarios ~r cole
gas drl Srnac1o no había ningún profesio
nal ml>llico que pudiera haber ocupado con 
acierto, conocimiento y ciencia, el cargo en 
dicha Comisión. 

Es p.9r esta circunstancia que me veo obli
gudo a terciar en rste debate. 

En primer lugar, y en cumplimiento de 
mi deber, no podía desentenderme del es
tudio de las materias que llegan a esa Co
misión, p~rqne me lo ímpec1ía un' deber de 
conciencia y el estricto cumplimiento de mis 
funciones parlamentarias. De manera que 
por ajenos que fueran a mis actividades y 
tareas profesionales los problemas que ahí 
se debatían, estaba en la obligación impe
riosa de ocuparme de sn estudio. Es por 
'esta razón que debo ocuparme de este pro
yecto de ley sometido a la ·consideración del 
Con~·eso y en especial del rstudio de la 
Comisión, múxime cuando a este :12:;x-::, ;·-e 

le ha dado caracteres ele trascendencia inu
sitatLI y se ha pregonado que con él se sal

,varú de una catástrofe próxima o cercana a 
todo el pueblo de Chile. 

r;, evidentr, HonoralJle Senado y señor 
Presidente, que mis conocimientos no me 
1)odían permitir ahordar con la preparación 
t(,·?Üca de un profesional médico el proble
ma que se debatía en la Comisión. En este 
p<mto haría el pa1wl de un neófito en el 
t;·ono ele los doctores. Tamroco podía pr<!-

tender confundir, como al Maestro, a los 
sabjos en el templo. 
· . Debía en este punto ceñirme en la parte 
técnica a _lo que los profesionales opina
ban. 

Pero ha ocurrido una cosa curiosa en la 
discusión de este proyecto. En la Comisión 
había cuatro distinguidos facultativos: el 
srñor Ministro de Salubridad, propulsor del 
proyecto; el señor Presidente de la Comi
sión, nuestro honorable colega, señor Sáenz; 
el honorable señor Durán y el honorable se
kor Grove, don Rugo, y ninguno de los cua
tro médicos estaba de acuerdo ... 

El 'señor Azócar. - Algo parecido a los 
abogados. 

El señor Rivera.~. . . en este proyecto ; 
pero estaban de acuerdo en una idea funda
mental, en una medida humanitaria, por de
cirlo así, y ello es lógico, ya que el médico, 
que está más cerca que nosotros de los do
lores físicos de la humanidad, tiene que sen
tirlos en forma más profunda que los ajenos 
a estas actividades. Los cuatro, con alto es
píritu humanitario, querían que se saneara 

·el país. Es decir, propiciwban este desiderá
tum que se viene persiguiendo en el mundo, 
d.esde que la humanidad existe. Pero, al tra
tarse de los medios para llegar a esta no
bilísima finalidad, ahí comenzaba el des
acuerdo, y creo que mis honorables colegas 
de Comisión, médicos, que firmán el infor
n{e de mayoría, con el debido respeto -y 
me adelanto a pedirles perdón-, han incu
rrido en una lamentable confusión. Ellos 
han conYenido en esta idea fundamental de 
:o a\ yar a la humanidad de sus dolores físicos, 
J¡,¡n estado de acuerdo con la idea de le
gislar, han aceptado en general el proyecto, 
c;ttendiendo que de una manera u otra, unos 
por ¡111 camino, otros por otro, van a con
tribuir a salvar a nuestro país del flagelo 
de las enfermedades; pero la idea del pro
yecto, ¿ cu{!J era'! Por lo que hemos oído, 
pcr la Yoz de más ele un técnico en la Sala, 
e-;tr proyecto de ley, llamado de "i\Iedicina 
Prt">entiya", trata de salvar de enfermeda
des a los hombres que pueden c<mtraerlas y 
r¡ne estén afectos a las diferentes Cajas de 
PreYisión. Pero, en este punto no estamos 
de aeuerdo, ni ha habido tampoco acuerdo 
en la Comisión en cuanto a que por medio 
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de eRte proyecto. mal llamado de medicina 
preventiva, se pudiera salvar a la Humani
dad de su,: dolencias, o por lo menos, a los 
chilf'nos. No ha habido acuerdo; de manera 
que, en realidad, el informe de mayoría que 
se sometió al conocimiento ? a la considera
ción del Honorable Senado, no es tal infor
me de mayoría; y tanto 110 lo es, que creo 
no hay una sola firma que venga a sin sal
vedades. 

En la mañana de hoy hemos oído al ho
norable colega doctor Hugo Grove, propi
ciar un proyecto total y absolutamente dife
rente al que se ha sometido por el Ejecutivo 
a la consideración del Congreso ; hemos oí
do el brillante y aca!bado estudio que hizo 
en la sesión de ayer nuestro honorable cole
ga el doctor don Florencia Durán, y tal vez 
la mayor parte del dj;curso del señor Se
nadar, estuvo dedicado a indicar los erro
res que, en su concepto, tiene el proy.ecto 
del Gobierno, y a señalar el camino que 
debe seguirse; ahora acabamos de oír la voz 
de otro técnico, el honorable colega doctor 
Sáenz, quien también ha dicho que el ca
mino seguido por el Gobierno en esta oca
sión, es equivocado. De manera que d.e los 
cuatro miembros que asistimos a la Comi
sión, ninguno a·ceptó el proyecto. Creo, pues, 
que mis honorables colegas lo han aceptado 
en genera..L confundiendo la idea de legis
lar •COn la idea de sanar a los enfermos o c1 e 
prevenir las enfermedades. 

Hay otra cuestión que puede parecer ex
traña y que también deseo ·explicar al Ho
norable Senado. Sabe el señor Presidente y 
los honora-bles Senadores que formo parte 
de lo que se llama la mayoría ele Gobierno 
en el Senado, y seguramente parecerá ex
traño qU"e un miembro de la mayor de Go
bierno impugne un proyecto del Ejeentivo. 
más aún, que sea precisamente ese miembro 
de la mayoría el único de la Comisión que 
tenga la osadía de informar en contra del 
proyecto. Pero yo creo ·que en este punto no 
puede hahlarse de mayoría o minoría; no 
creo que pueda votarse favorablemente un 
~royecto ele ley sobre esta materia, en for
ma favorable o adversa al Gobierno, porque 
su despacho sea propiciado o no por el Go
bierno. Creo que en esto debemos tener ple
na libertad de acción para proceder cada 

uno conforme a su criterio, y que no se to
mará. a mal ni por parte del señor Ministro 
ni por parte del Gobierno, que un Senador 
que milita en las filas de la mayoría dis
crepe honrada y sinceramente del criterio 
del GO!bíerno acerr~a de un proyecto qne no 
se ha sometido a la consideración y delibe
ración de la mayoría antes de ser propuesto 
a la aprobación tlel Congreso. De manera 
qne cumplimos con nuestro deber cuando, 
en forma franca, manifestamos nuestras 
opiniones que pueden estar equivocados, 
pero reflejan nuestra leal y sincera manera 
dr apreciar este problema. 

En el iiiform e ele minoría que lleva mi 
firma, :-' que rnego a los señores Senadores 
le presten algunos minutos de atención pa
sanclo la ví~ta sobre él, doy las razones que, 
en mi eoncepto, ll2Yan o deben llevar al re
chazo de este proyecto. :I\1 e habría bastado 
ta 1 yez y habría creído cumplir con mi de~ 
hE'r limitándome a redactar ese informe y a 
snhscrihirlo, pero en la sesión de ayer el 
señor Ministro de Salubridad me hizo el 
honor, no ele ocuparse de mi informe, pro
bablemente por estimar que el firmante no 
posee los eminentes conocimientos médicos 
de Su Señoría y así debía el señor Ministro 
mirar nn poro por encima ese informe del 
nrófito que opinaba; pero tomó en globo y 
ele ligera, algunas de mis argumentaciones, 
en mi concepto, en forma equivocada, para 
darse el lujo de rebatirlas. 

Dice el señor Ministro -sagún la versión 
de ''El Mercurio'', porque la versión oficial 
no está impresa-: '' Bstimo que el informe·' 
ele minoría no abarca en su verdad-aro sen
tido el proyecto de la otra Cámara''. 

N o sé, señor Presidente, si he abarcado o 
no en sn verdadero sentido el proy·eho en 
debate, o en el sentir del señor Ministro; 
pero, dados los fundamentos consignados en 
·el informe de minoría -Y ruego al señor 
Ministro que no se moleste, porque no es. 
ese mi deseo--, si no he abarcado en su 
verdadero sentido el proyedo de la otra 
Cámara es porque no he enrontrado sentido 
a ese proyecto. 

¡,Cómo entiendo yo el proyecto? En esta 
forma : habrá comisiones médicas designa
das por las diversas Cajas de Previsión que· 
existen en el país, las cuales se dedicarán a, 
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rP,correr todas 1as industrias: agrícola, mi
nera, fabril y de cualquier otro género, to
dos los centros comerciales, las oficinas pú
blieas y particulares, los negocios, tratando 
de encontrar posibles enfermos para arran
carlos de su trabajo, y ponerlos en curación. 
Ahora bien, ¡,cómo se ya a prevenir las en
fermedades? Hay que puntualizar las cosa<;. 

Para prevenir Jas enfermedades habría 
que tomar a todos los habitantes de la Re
pública; pero, por de pronto, limitémonos 
al millón cuatrocientas mil personas asegu
radas en las Cajas de Previsión y q,ue se 
someterían a examen para evitar que los sa
nos se 'conviertan en enfermos. Se va, en
tonces, a andar buscando en todos los rin
cones del t:Jaís, a posibles enfermos para po
nerlos a cubierto de las enfermedades. En 
este punto, señor Presidente, vuelvo a con
fesar mi ignorancia, porque no sé cómo se 
hará esto. 

En este momento, yo me creo sano; no 
voy a ver médico, porque me siento bien; 
pero bien l?.uede ser que esté enfermo o que 
sea posirble enfermo. Tendrá que venir en
tonces la comisión médica a examinarme y 
a decir que tengo tal enfermedad en forma 
precoz; y me arrancará de mis !albores para 
ponerme en tratamiento y en curación pre
ventiva. Porque si ya estuviera enfermo, no 
habría necesidad de hacer eso conmigo: yo 
mismo me habría retirado de mi trabajo y 
me habría ido a recluir a un hospital o a 
otro establecimiento de curación. 

De manera que estas comisiones médicas 
van a recorrer todo el país para encontrar 
individuos cuya posible enfermedad, cuya 
enfermedad en embrión, va a haber que 
atacar. 

La gente o está sana o está enferma. Pero 
pareee que ahora hay en ~nanto a salud, 
una tercera categoría de personas, una ca
tegoría intermedia: la preenferma. 

El señor Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad y AsistPncia Social) .-Me voy a permi
tir llamar la atención del honorable Sena
dor en el sentido de que está tratando el 
problema con un criterio-que se explica en 
Su Señoría-, exclusivamente jurídico, que 
.es el que ha perjudicado el ejercicio de una 
buena política de salubridad en el país. Le
gislar pretendiendo que el enfermo es un 

individuo ontológicamente def'inido o que 
el sano es por definición también una ·efllpe
;ie de concepto, es la base de una política 
que hay que modificar completamente. 

Si toda la población del país gozara de la • 
posición económica de los que estamos aquí, 
probablemente yo no hubiera presentado un 
proyecto de medicina preventiva. Es preci
samente -y lo expliqué claramente en se
sión anterior-, porque una porción impor
tante ele la población del país goza de un 
salario que la obliga a mantener una situa
t~lOn muy precaria, que se ha presentado 
este PJ.:oyecto. 

Y para no interrumpir más al honorable 
Senador Rivera, voy a leerle simplemente 
llllO de los muchos informes de las encues
tas a las cuales he hecho referencia tantas 
veces. 

En una encuesta hecha sobre 7,594 obre
ros en diferentes fábricas de Santiago-en
cut>sta que no ha representado ningún tro
J1iezo para las fábricas mismas-, alrededor· 
dsl 30 o[o han debido ·ser enviados a policlí
nicas por presentar altera,ciones patológi.cas 
de cierta importancia y que podían ser mo
dificadas favorablemente d~ una manera 
mucho más económica que dejándolas des
arrollar. 

_\hí tenemos un caso de importancia. En
tre estas alteraciones patológicas -que no 
son ilusorias- se encuentran por ejemplo, 
blenorragias, enfermedad fácilmente trans
misible; sífilis, enfermedad también de fá
cil propagación. Y yo pregunto Es o ll() 

un enfermo el individuo que padece de sí
files o de blenorragia y no lo sabe. 

fJI señor Urrejola ( dol). José Francise·o) .
Pero muchos ele esto,s enfermos de males so
eiales, por medio de medicinas, evitan las 
manifesta.ciones exter11as de la enfermedad; 
sin embargo, má..'l tarde empiezan poco me
nos que a volverse locos; sus DÍdos funcio
nan mal por razón de que las medicinas mu
chas veces no son bien aplicadas. ... 

El señor Pradenas.- ~o hay que medici
nar a nadie, entonces. 

El señor Urrejola (don José Francisco).
Sí, hay que medicinar. Pero es el easo que 
ciertos enfermos necesitan tratamientos es
peciales y no medicinas repartidas a gra
nel. 
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El señor Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad y Asistencia Social).- Tiene to.da la ra
zón el honorable Senador. Pero es,o depen
de de la honradez y la precisión eientífica 
de las instituciones a cargo de las euracio-

• nes. 
Si partimos de la base de que en Chile no 

€xistan policlínicas ni médicos .capaces de 
realizar un tratamiento serio y ordenada
mente, entonces no solamente no se podrá 
11enn· aJa práG,tic.a un proyecto como el pre
sente, sino ningún otro, y habrá que dejar 
las cosas c.omo están. 

El señor Urrejola (don José Francisco).
El honorable señor Rivera aludía al nume
rosísimo personal que se necesitaría para 
los innumerables exámenes. 

El señor Rivera.- ¿Ha terminado el se
ñor Ministro? 

El señor Pradenas.- ¿Me permite, hono
rable Senador'? 

El señor Rivera.- Con todo gusto. 
El señor Pradenas.- El honomble colega 

ha señaladp dos categorías: los sanos y los 
enfermos, y ha omitido una tercera. Creo 
que la tercera categoría a que se ha referi
do el señor MJflistro, t:;s la de los enfermos 
que no pueden, confesar su enfermedad, que 
no pueden' afrontar el tratamiento médico, 
porque están impedidos de abandonar el tra
bajo, pues este abandono les significa el 
hambre y la desesperación para ellos, para 
su mujer y sus hijos. , 

Esta es· la tercera categoría que debe con
siderar el honorable Senador. 

El señor Urrejola (don .José Francisco).
Pero la Caja de Seguro Obrero salva la si
tuación a que se ha referido el honorable 
señor Pradenas. 

El señor Pradenas.- Esa Caja les propor
ciona medicinas y una ayuda insignificante, 
honorable Senador, con la cual los obreros 
no pueden alimentar a sus familia'\. 

El señor Urrejola (don José Francisco).
Quiere decir que lo qne Su Señoría insinúa 
es una ayuda económica, un subsidio fami
liar, pero no el •concepto de la medicina p!e
ventiva. Se trataría de resolv-er una situa
·ci6n pe0uniaria, no médica. 

El señor Pradenas.- El proyecto en de
:b¡¡,te cons11lta la forma que h.a explicado el 
·señor Ministro, de que el obrero·, durante su 

tratamiento, no tenga ne~esidad de privar
se del salario que le permita alimentar a su 
familia. 

Esto es lo importante. a mi juicio. 
Porque si Su Señoría le obliga a mediei

nr." ;e n 1e:1 l :';r:hrn y este no tiene los recur
sos necesarios para pagar el alquiler de su 
v-ivienda ni para dar de comer a su familia, 
eso significa arrojar a ese hombre a la de
sesperación. 

Este es. en consecuencia, el asi_Pecto funda
mental del problema que el proyecto tra
ta de resolYer. 

El señor Urrejola (don José Francisco).
Pero un .proyecto sobre medicíua preventi
va no puede tener como finalidad fundamen
tal, :proporcionar una ayuaa económica a 
los enfermos. 

El señor Pradenas.- He dicho que es ayu
da económica la que f'e cla al enfermo some
tido a tratamien'co médico, al establecer que 
puede seguir percibiendo salario. 

El señor Urrejola (don José Francisco).
Eso nadie lo dis.c.ute. 

El s.eñor Rivera.- Cedí gustoso una inte
rrupción al ~;eñor Ministro, porque, general
mente, soy imperturbable en los debates y 
sólo proeuro precisar los puntos que consi
dero dudosos. 

I:l ~J(;;íor ]\Iinis¿l'ü confesó ayer que ha>bía 
hablarlo con cierta violencia, ·yehemencia, 
énfasis, porque así es su temperamento. 

Tal vez a eso debo cargar la frase con que 
Sn Señoría empezó la interrupción: que ha
Lía sido el criterio jurídico el que había . 
arruinado la salubridad en este país. Y o no 
me atrevería a decir lo mismo del criterio 
médic-o ... 

El señor Grove (don JVIarmaclu],e) .- Pe
ro si es cierto, señor Senador. 

El señor Portales (Presidente).-- Rne.go 
al seí'íor Senador se sirva JJO iHtecTllmpir. 

El señor Rivera.- Tampoco m e atreYería 
a decir que ha sido el criterio ndittF ... 

El señor Grove (don l\1:armaduke) .- E2 
cierto lo que dijo el señor Ministro; lo es
tamos ·comvrobando todoc' los días. 

El señor Rivera.- Decía, señor Presiden
te, que en cuanto a salud, habría una nue
va categoría ele personaB, la de los pre-en
fermos, la de aquellos individuos que ten
drían un comienzo de enfermedad y que po-
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drían ser sanados por medio de un sistema 
c¡¡r~tivo precoz. Agregué que yo entendía 
la :rpanera de aplicar este •proyecto en la si
guiente forma.: en la masa de in di vid u os 
afectos a las Cajas, se examinaría individuo 
por individüo de este millón cuatrocientos 
mil pers-onas, para dejar a un lado una par
te por estar sana, otra parte en reposo pre
ventivo por ser enfermos precoces y otra 
parte que iría tal vez a los hospitales u otros 
establecimientos, para ser curados. 

Sí no se hace este examen de todos los in
dividuos, no SE' realiza este proceso de se
lección para aislar a los enfermos y eYitar 
que sigan contaminando; no puede realizar
se el objctiYo del proyecto, no puede, n mi 
juicio, desarrollarse esta política de salubri
dad. Y tanto es así que tendría que exami
narse a (·ada persona. •Jne el propio señor 
Ministro nos acaba d!~ decir que han sido 
examinados 7,400 y tantos individuos y que 
de estas personas, -que antes del examen 
no se sabía si eran S<lllos. enfermos o enfer
mos precoces-, ha encontrado un 30\ por 
ciento de enfermos· o de pre-enfennos. Así 
es que hay que examinarlos a ·:odos; sólo así 
se puede realizar este proyecto y la política 
·sanitaria auspiciada en él. Así lo he enten
dido yo. 

Ha dir·ho tamhién PI seiíor }linistro, que 
yo sufro un erTür al sostent>r que el proyec
to re,presenta una estatizaciÓn y. aún más, 
·que a:umentaría la burocracia entorpecien
do el ejercicio liberal de la profesión médi
ca. 

Hagamos-un proceso de \iYisección, co
mo dirían los médicos. ¿Ha.'' o no mayor es
tatización en las actividades nacionales CfH1 

este proyecto 1 Repito que el señor Ministro 
me ha dicho que, en este sentido, yo padez
co un error. 

En la actualidad, en materia de salubri
dad, nu enfermo va a curarse a las policlí
nicas o a lüs hospitales.· Ni el Estado ni na
die va a averiguar ni a entrometerse en la 
vida casi privada de un individuo, para dc>s
eubrir si es o nó enfermo. 

El señor Portales (Presidente).- Permí
tame, señor Senador. Ha llegado a la Mesa 
una indi,cación para prorrogar la hora has
ta las 7 1':2. 

El señor Rivera.- Lamento mucho opo-

nerme a la petición de prórroga. No es que 
yo desee prolongar este debate; pero forzo
samente tengo que retirarme pnes debo to
mar el tren a las 7 12 y aún me quedan ob
servaciones por formular. 

:El seiíor Portales (Presidente).- Se po
dría prorrogar la hora hasta las 7 1.4. 

E·l señor Rivera.- ~o me opongo a la pró
rroga; simplemente expongo la situación en 
que me encuentro. 

El st>ñor Portales (Presidente).- ¿Se po
üría ,;a bcr la extensión que el señor Sena
dor Ya a dar a su discurso? 

El seí'íor Gatica.- Despué;;; de la observa
ción que ha hecho el señor Senador, no ca
be prorrogar la hora, seiíor Presidente. 

El st>iíor Lira Infante.- Retiro mi indi
cación. señor Presidente. 

El seí1or Portales (Presidente).- Retira
da 1a indicaP1ón. 

El señor Rivera.- Como he Ín::mifestado, 
un imli yiclno enfermo· va actm:lmente a cu
rm·~~ a las policlínicas u hos·pitales. El Es
taclo no in terYiene en este aspecto de la sa
lud üel inc1iYidno; pero eon rl proyecto no 
ocurrirá lo mismo, por cuanto van a ser las 
c·omisionrs ml>clicas, funcionarios dependien
tes de las Cajas que al fin,y al cabo repre
sentan la acción clt>l Estado, los que van a es
cnclriñar y nrgar a los individuos, a tratar 
clr clesenllrir una enfermedad. Entonces ha
brí<' inenestionablemcnte una acción mayor 
clel Estac1o. Xo es del caso pronunciarse aho
ra acerca c1t> si esa mayor intervención es 
lmeua o es mala. Por mi parte, la encuentro 
mala; pero "Sostengo este hecho: hn~· una ma
~·or estatizaeión. El proyecto amplía consi
rlrrablemente la esfera de acción del Esta
do. 

Agrega el señor ~1inistro que he incurri
do en error al sostener que con este proyec
to se produciría e11 aumento de hnroeracia. 
Y o sostengo que tendrá que prodncirst>, por
!IUe si las Cajas de PreYisión con sn personal 
a·ctual pudieran atencle1· este serYieio. ade
más de sns obligaciones presentes, querría 
decir que el actual ·personal de esas Cajas 
no tiene ahora nada que hacer. 

En efel'to. si tiene algo que hacer ese per
sonal, si está efectivamente trabajando y 
ganando su sueldo honradamente. no vá a 

.. 
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tener tiempo para anclar en cstaf' inquil;i
ciones, pesquisando enfermedades. 

Como creo que este personal tiene que ha
cer y está desempeñado una alta misión, lle
nando funciones útiles, va a haber necesi
dad de eontratar a otrss personas, a innu
merables médieos y ayudantes ,para empren
der esta cruzada de salud. De modo que ten
drá que aumentar la burocra·cia; forzosa
mente tendrá que aumentar. 

I,os términos son precisos. El dilema es 
sin salida; o los médi.cos que están actual
mente en las Cajas no tienen nada que ha
cer, o tendrán que venir otros a llenar las 
funciones que aquellos no podrán llenar por 
falta de tiempo para desempeñar las activi
dades que les señala el proyecto ele ley en 
debate. 

Quiero abreviar lo más posible. Ha clic.ho 
también el señm Ministro que este proyec
to no atenta contra el ejercicio ele la rprof~
sión liberal de Médico. Yo creo que sí. 

Voy a dar mis razones para tal afirma
ción, por que no me gusta hacer afirmacio
nes sin fundamentarlas. 

El señor P?rtales (Presidente).- Pel"'lól.Í
tame, señor Senador. 

Ha llegado el término de la hora. Quedará. 
Su Señoría con la palabra. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

.Antonio Orrego Barros, 
Jefe ele la Redacción. 


